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\ DEL 

MINISTEmO DEL EJERCITO 
PRESIDENCIA 

DECRETOS '.-
OROANIZACION 

Nfunero 69/1964, po~ el que se fijan las directri. 
001 para la -organización de la Enseñanza Mi. 
litar. 

I.la constante evolución de los Ejércitos moder~ 
nos, como consecuencia de los continuos avances' 
de la investigación científica y de la técnica, acon~ 
sejan revisar los antiguos criterios que' inspiraron 
la organización de los Centros de Ensef1anza. a los 
que viene encomendándose la formaíción y per.~ 
feccionamiento de los' cuadros de' ma.ndo de las' 
'Fuerzas Arma.das. '. 

1LI!lfe~(}ha. oooperatció:ll que entre la.s acciones 
a@t1~1!t t!res EJércH?s de Tierra, Mar y Aire iml2'o. 
:nen 1M caracte'rístlCas de la guerra moderna acon· 
,seja;' buscar escalones comunes en la formación 
profesional del personal de las Fuerzas Armadas 
que permita, junto a la compenetración moral e in
telectual necesaria en toda acción conjunta, un co
nocimiento "reciproco de' la doctrina y de las posibi~ 
lidades y servidumbres operativas y logísticas de 
cada uno de ellos. 

El mismo criterio de unidad de doctrina y de 
procedimientos es aún más conveniente mantener
lo dentro de cada Ejército y de él se deriva, natu
ralmente> la conveniencia de una formación para
lela de los Mandos de las Unidades Supe<.t'Íores y 
de sus Estados Mayores I así como que todos los 
·oficiales de sus distintas Armas, Ouerpos o espeM 

cialidades reciban en común su formación básica. 
Otra. necesid,acl que' se deja sentir es la de uni .. 

ficar y dar Cauoe común a las ense:ila.nzas, es
tudios y experiencias que se de'sarrollen en Oen~ 
tros diversos pe'l'tenecientes a una misma Arma, 
especialida;do servi<do de oada Ejéroito e incluso 

DEL GOBIERNO 
en otros que puedan existir sirpultáneamente en 
dos o más Ej~oitos, tendiendo a la fusión de lqs 
mismos.· , 

La coordjnación de la Ensé'ñanza Militar y la 
fusión' en su caso de Centros con misiones simila~ 
res traerá consigo inmediatas ventajas en el cam
po de la ense:ñanza y en el económico. En cua.nto 
al primero, pe'rmitirá una programación más ar
mónica de los planes de enseñanza, proyectándo~ 
los a conseguir una formación cíclica completa a lo 
largo de la carrera. militar, un mejor rendimiento 
del personal y material docentes y, finalmente, que. 
los criterios aplicados resulten absolutamente uni
formes. -.Junto a ello deben resultar ponderables 
economías en profe'Sorado y pe:r:sonal a.uxiliar, ade
más de las producidas por la reducci6n de instala
ciones y servicios y muy destacadamente las que 
se alcancen por un empleo más centralizado o in
tensivo del pe'rsonal y del material. 

. Igualmente es conveniente que se aprovechen 
al máximo las especialidades y títulos civiles para 
integrar los cuadros de e'Specialistas y de titulados 
de las Fuerzas Armadas, con el fin de reducir el 
perlodo de formación de los mismos y, por otra 
parte, evitar la existencia de Oentros militares en 
los que se cursen ensef1anzas' análogas a las des
arrolladas por otros civiles. . 

Conseguir la finalidad que se persigue' será dHí-
. cil y supondrá un proceso de larga duración, te~ 
niendo en cuenta las particularidades y exigencias 
de las Armas~ especialidades y servlCios de' las 
Fuerzas Armadas, así como' los inconvenientes de 
orden técnico y material que implica ell'eajuste de 
instl:\llaciones y se'rvicios. Sin embargo, el logro de 
estos propósitos será una. me"ba a alcanzar en eta~ 
pas sucesivas, cuya consecuci6n l al aumentar la 
coordinación y la eficacia ele los métodos de ense
fianza, redundará, en definitiva, en una mayor efis 
ciencia de los cuadros de mando y I por tanto; de 
las UnidSldes de los Ejércitos. 

Oon independencia de los estudios que realice 6'1 
Alto Estado Mayor para el desarrollo de la ense~ 
fianza superior conjunta, la puesta en marcha .de 



los planes de reorganización de la enseñanza mili
tar dentro de cada Departamento corresponde a 
los tres Ministerios. militares, a los que compete 
desarrollar las fases de la misma y arbitral' los me
q.ios necesarios. Es conveniente, sin emhargo, que 
se fijen unas directrices generaJe¡; para.":asegura,r 
la conj~ción de los planes da lós tres Ejércitos, 
salvando sus específica.s cara.cterísticas y necesi-
dades. ~ 

En Sll: virtud, a propuesta del Ministro Slibse
cretario dala P:¡;esidencia del Gobierno, yprevia de':' 

• liberación del Oonsejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, • .. 

DIS¡FONGO: 

Articulo primero. ~ La formaciÓn de los cua
dros de mando en las Fuerzas Arma.das se esca
lonará. con arreglo a las siguientes directrices: 
. Una.. IJa formación básica. de oficiales en cada. 
Ejército se hará. en un Centro de enseñanza 
único. 

Dos. La. especialización y perfeccionámiento 
da los oficiales dentro de cada Ejército se realiza- . 
rá en Centros adecuados, procurando agruparlos 
cuanto sea posible para asegurar la necesaria uni
dad de doctrina, así como la. mayor economía de 
personal y material. 

Se tratará. de que estos mismos Centros S<5an los 
encargados de la. especialización y perfecciona
miento de los suboficiales y de la formación de los 
especialistas correspondientes, tendiendo a conse
guir al máximo el criterio de unificación que presi-
de este Decreto. " 

Estos Centros tendrán también a su cargo la 
aplicación de la doctrina y el estudio teórico-prác
tico da las condiciones de los materiales, de las 
técnicas de empleo y de los procedimientos Mcti
(Jos correspondientes a las respectivas especiali
dades. 

r.rres. Se constituirán las Unidades-Es,cuelas 
nE!cesarias para la experimentación de los mate
riales y de los -métodos de instruoción y procedi
mientos con Unidades tácticas, así como para el 
desarrollo de prácticas, ejercicios y cuantos ensa
yos de cárácter táctico o técnico sean precisos. 

Cuatro. ,Se suprimirá. progresÍvame'Jlte' la for
mación en Centros de enseñanza militares de aque
llos especialistas o titulados que puedan ser su,sti--: 
tuidos por personal formado en Centros dE! ense
:fianza civiles y adaptado, mediante cursos abrevia
dos, . a las exigencias de su misión dentro de las 
Fuerzas Armadas. . 
.. Cinco. Cada Ejército dispondr~ de un Centro 
de ensef.íanza único para la formación de' sus Man* 
dos y Estados Mayores y el desarrollo (le cuantos 
cursos y estudios sobre problemas generalesl'ro
pios del Ejéroito respeotivo se estimen necesarios. 

Seis. Dependiente elel Alto Esta,do Ma,yor 1, se 
Greará un Ce'otro Superior de, Estudios de la DeN 
fensa Nacional, con la misión de preparar .a los 
Mandos y al personal de Estado Mayor "en el es-

. tudio yplaneamiento deoperacione's conjuntas, 
rea.lizar estudios de carácter político y econ6mico 
en relaci6ncon los problemas militares y Cuantos. 

se consideren convenientes en orden a la¡ eOpera
ción de los tres Ejércitos y al examen &!t 1M .-aea
tiones referentes a la Defensa N acionaJi. " 

Articulo segundo.~Se faculta a la ~cia 
del Gobierno y a los Ministros militar$ ~ dic
tar .las disposiciones necesarias para el ~1l0; 
del presente Decreto. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio do ~en
da .se ~abilitarán los créditos necesaria. F8. la 
aphcamon de este Decreto, tanto para atd& unO" 
de los presupuestos de los tres Ejércitos ~ para 
el Alt?Estado Mayór en tO que e8pe~en-oo 
se atnbuye. 

Así lo • dispongo por al presente Decr.) tid,o. 
en Madrid a dieciséis de enero de mil :oo~.ntoi 
sesenta y cuatro. . 

FRANCISOO~ 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

Número 70/1964, por el que se (lrenel C __ Sl1~ 
perior de Estudios de la. Defensa Nae __ • 

El Decreto de fecha dieciséis de enaoo a. mit 
novecientos sesenta y cuatro fija la.s iür..-tricea. 
para la. organización de la enseñanza miiw. con. 
vistas a lograr la. unificación de Central ... tnse· . 
ñanza en los tres Ejércitos. 

La. importancia que para la coordinacÍlft. ie la~ 
acciones de los Ejércitos de Tierra, ·lla.r y.' Aire' 
tiene ,el estudio de la doctrina milita.r OO~Tmta. "! 
la. form.ación de mandos superiores y' de :&r!;a.do¡. 
Mayores Conjuntos aconseja emprender .i. demo
ra la organización de la enseñanza superior crean
do el Centro Superior de Estudios de 11., Defensa 
Nacional, previsto en el artículo primer(\), 9l=ta
do seis, de la citada disposición. 

En su virtud, a. propuesta del Minis2Q lubse
cretario de la Presidencia dal Gobierno '1 ]!Il'evia. 
deliberación del Consejo de Ministros ellI: .. re
unión del día diez de eneTO de m.il novee_iIoa ~"'" 
senta y cuatro, dispongo:' '1' '.! 

, DI S P o N G o : .' 

Articul<;> primero.-Se crea, e~ O~ntro .'-.perior 
de EstudlOS de la Defensa NacIonal, balO ~ de~ 
pende'Jlcia directa....:.del General Jefe de! .A.Ho Es
ta.do Mayor, a cuyo Organismo quedará .. fecio or~ 
gánica, doctrinal y a.diumistrativamente." 

Articulo segundo. - Mls1ones. - Oolit.i1i,-n.irán 
las misiones principa.les del nuevo Centre: 

Una. - Realizar estudios de carúcter fiOlitico· 
económico-militar. Estlldiar las bases de 1-. doctri
na, y organización de la defensa. Desa.rrolll'll' 108 
estudio-s y enseí'ianzas comunes a los tl'elii Ejército, 
y de cooperaciónenbl"G las Fuerzas A.rma.du. Di~ 
run dir la doctrina general para el desa.rrol4l dEf la 
cooperación. 

Dos.-Estudiar. lbs problemas generales a.e la. 
defensa nacional con la. colaboración. de pe:t'l!lonalll' 
relevañtes de la vida. civil y complata.r ]¡f ~ra-
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ción de los Ofieiales Generales de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire mediante el estudio de dichos 
problemas J los de todo orden que plantea el em
pleo de las Fuerzas Armadas y el ejercicio de los 
mandos conjuntos; .. . 
Tres.~Mantener relaciones ·con los Organismos 

civiles. dedicados a la investigación y, especialmen
te, con aquellos más directamente relacionados con 
la defensa nacional. 

Cuatro. - La preparación de Jefes de Estado 
Mayor de los tres Ejércitos para el planeamiento, 
de¡:¡arrollo y conducción de las operaciones conjun
tas y para la' resolución de los problem.as que se 
plantean a los Estados Mayores Conjuntos. . 

Artículo tercero. - Organización. - Él nuew 
Centro estará. organizado, en principio, como 
sigue: 

DirecCión. 
Secretaría General Técnica. 
J efa.tur~ Administrativa y Servicios. 

:mseu~la -de Altos Estudios Militares, que com-
prena.: . 

Jefatura de Estudios. 
Sección de Estudios Estratégicos y Organiza-

ción de la Defensa. 
Sección de Operaciones y Logistica.. 
Sección de Estudios Políticos y Económicos. 

Escuela. de Estados Mayores Conjuntos, qua 
comprende: . 

Jefatura. de Estudios. 
Seccjón de Organización. 
Sección de Operacíones. 
Sección Logística.. 

Artículo cuarto.-Dirección.-La Dirección del 
Oentro rec8!a.rá en un Teniente Generai de los 
Ejércitos ~ Tierra o Aire o un Almirante de la Es
cala activa. Estará directamente asistido en el 
ejercicio de sus funciones por: 

Uno.-Secretaria General Técnica.-A cargo de 
un coronel del Ejército de Tierra o Aire o de un 
capitán de navío, en todo caso diplomado de Es-. 
tado Mayor, y el personal necesario para el des
empe'fio de su misión ... 

Dos.-Jefatura Administrativa y de Servicios.
Esp¡¡,rá desempefiada también por un coro:t;lel o ca
pitán de navío, dependiendo directamente de ella 
todos los Sevicios del Oentro. 

Articulo quinto. - Escuela de Altos Estudios 
Militares. 

'(Juo.-Profesores. 

Thio, uno.-Jefatura de Estudios. - La. Jefa" 
tura. de Estudios da la Escuela será, desem

, pefíada por un General de Divisi6n del Ejér~ 
tito de Tierra o Ai~e o un Vicealmirante, que 
l!Ierá, a su vez, prnller profesor de la. citada 

, ".cuela. . 

. SSl 

Uno, dOS.-Profesorado permanente.-E:ti ,rin- -
cipio, estará constituido como sigue: 

I 
=- Un General de Brigada del Ejército de 

",; , ;!J'ierra, otro del del Aire y un Contra.lmi-
: 'rante, cada uno profesor principal de una 

de las Secciones de la ;ffiscuela se:fialadas 
en el artículo tercero. 

- Dos coroneles de ca.da. uno de los Ejérci
tos de Tierra y Aire y dos capitanes de na- . 
vío, todos diplomados de Estado Mayor, 
como profesores au;xiliares de las' Seccio
nes de la Escuela.-

Uno, tres.-Profesorado ~ventna1.-El cuadro 
eventual de Profesorado de la· Escuela de Al
tos Estudios Militares estará constituíd:o :por 
personalidades militares y civiles especialistas 
en las disciplinas que jnt~resan al desarrollo' 
!le los cursos. . 

Dos.-Concurrentes.-Asis~irá.n Mandos supé
nores de los tres Ejércitos de la categoría de Ofi
cial General o, eventualmente, de lar de coronel. 

Artículo sexto.-Escuela de Estados Mayores 
Conjuntos. 

Uno .-Profesores. 

Uno, uno.-Jefatura de Estudios.-Será. ejerci
da por un General de Brigada del Ejército de 
Tierra o Aire o un Contralmirante, que será, 
a su vez, prime¡ profesor de la citada Escuela. 

'. Uno> dOB.-Profesorado permanente. 

- Un coronel del Ejército de Tierra, otro del 
del Aire y un. capitán de navío, todos ai. 
plomad~s ~e Estado Mayor, cada. uno pro
fesor prlllClpal de una de las .Secciones de 
la EScuela citada en el artículo tercero. 

- Dos teniente'á coroneles de cada uno de los 
Ejércitos de Tierra y. Aire y dos capitanes 
de fragata, todos dIplomados de Estado 
Mayor, como profesores auxiliares ie las 
Secciones de la Escuela. 

Uno, tres. - Profesorado eventual. - Estará. 
constituido por especialistas de las materÍas 
que se consideren, milí'tares'*o civiles; los pri
meros, sin perjuicio del servicíO'en sus desti. 
nos de' plantilla. 

Dos.-Concurrentes.-Asistirán tenientes coro~ 
n~les o capitanes de fragata y comandantes o ca
pItanes de corbeta de los tres Ejércitos todol!! di-
plomados de Estado Mayor. " 

Tres.-Diploma y distintivo del ct1l'so.-Al final 
del curso organizado .por 111 Escuela 'de Estados 
Mayores Oonjuntos se otorgl1rá a los concurrontes 
a?reedores a ello. el diploInl1 de Ilpti'bud correspon. 
dIente y el derecho al uso sobre el uniíorzna de un 
distintivo especial. 

ArtÚll':üo. séptimo.-Otros '(lursos.-Se organiza
rán, per16dlCame'llte -en el Oentro Superior de Es
tudlOS de la Defensa Nacional otros cursos de :mi. 
vel similar a los ~stablecidos eJ;l los artículoé ~uin~ 
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to y sexto, tales como el de estudios de interés 
para la defensa. nacional, gUe'rra electrónica y as
pectos militares derivados del empleo de la ener
gía nuclear. En ellos podrán parlicipar, además de 
p.ersonal militar ~e ra~go superior de los tres Ejér
CItos, altos funcIonarIos de los Ministerios civiles 
u otras personalidades. . . 

Igualmente se desarrollarán otros cursos de in
formación orientados a difundir nuevas doctrinas 
o procedimientos' sobre materias que afecten' en 
común a las Fuerzas Armadas, pudierídó tambié:n 

• .coordinar o poner bajo su dependencia ~os Centros 
y .. cursqs de co~peración interejércitos que se COIj.

slderen conVffillentes. 
Artículo octavo.-Otras actividades.:-Ap~rte de' 

!a preparación y desarrollo d~ los cursos que ,se le 
. encomiendan, el Centro de Estudios 'Superior de 
las Fuerzas Armadas tendrá a su cargo las siguien.: 
tes misiones: 

Bno.-Estudios de cuantas cuestiones de carác" 
ter orgánico, operativo o logístico, relacionadas 
con la defensa nacional, le sean encomendadas por 

. el Alto Estado Mayor, bien por iniciativa de este 
Centro o por petición de cualquiera de los tres 
Ejércitos. . 
: Dos.-Realizar los trabajos que se le encomien· 
den· de redacción d& reglamentos de cooperación 
entre los tres Ejércitos o con Fuerzas Armadas de 
otros países y examinar previamente a su publica.
ción los aspectos sobre cooperación contenidos en 
los reglamentos particulares de los tres Ejércitos. 
. Tres.-Asistencia a maniobras en que tomen 
parte fuerzas de más de un Ejéroito. 

Cuatro.-S& mantendrá una eonstante relación 
con las Esouelas de Mando y Estado Mayor de los 
tres Ejéroitos para asegurar la unidad de doctrina, 
el espíritu de oooperaoióny la inquietud por una 
constante superaoión en la misión encomendada. 

Artículo noveno.-Designación (lel personal. 
lTno.-Como norma general, el Director y los 

Jefes de Estudios procederán de cada uno de los 

tres Ejércitos, aunque su relevo" se hará con la 
elasticidad suficiente pa.ra. evitar cambios simul~ 
táneos en los puestos rectores. en beneficio de la 
continuidad de la. labor. e 

Dos. ~ jm cuadro permanente de profesorado 
será il:es!gnado en ré~~ de libre. ~lección por 
los MInIStros de los E]érCltos respectIVOS' a pro
puest.a del Director del Centro> por cond~cto del 
Alto Estado Mayór ~ previo anuncio de vacantes. 

La colaboración del profesorado ev®tual se re
. cabará de los J\.finistros respectivos por el General 
Director del Gentro. 

TreB.-Eventualmente.. si así conV1illese a las 
n~esida.des del servicio d~ cualquier Ejército,. po
dra destmarse personal de empleos inmediatamen
te inferiores a los establecidos . 

Cuatro.-Los concurrentes al curso de Altos Es
t?dios Milit~es serán designa.dos.por los Mini~. 
rlOS respec,tIvos. Igualmente designarán éstos los 
concurrentes al curso de Estados Mayores Conjun
tos, que serán elegidos teniendo en cu®ta prefe
renteménte la. conoeptuación merecida. en la prác
tica del Servicio de Estado Mayor y la axperiencia. 
que posean sobre Estados Mayores Conjuntos y 
sobre otros Ejéroitos distintos del suyo. 

Artíoulo déoimo. - Queda autorizada la Presi
denoia del Gobierno para dicta.r las disposioiones 
oomplementarias de este Deoreto, de forma 9,ue 
el Centro que se orea. pueda comenzar sus aotlviM 
dades con oaráoter experimental en el afio aoadé
mico ;L964-65 en instalaciones ya exiatentes. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Madrid .a dieciséis de enero de mil novecientos 
ses&nta y cuatro. I 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno., 

[,UIS -'CARRERO BLANCO 

(Del «B. D. ,del EstS,d.o» núm. '22, de. 1964.) 

-----, ..... _---~------:~ 
MIN'ISTERIO D E'L EJÉR'CIT'6 

ORDENES 

Sü~secretaría 

ESTADO MAYOlR GENERAL 

ADVEI;l'XENCllt...-En la pd,gtna S4S se pu
bZica un Decreto' de! Ministerio Ite 
Comercto que se refiere al Teniente 
General D. Manue~ Ca1'1'aBCO VerM. 

. . Direcci6n General 
d. Reclutamiento y Penooll' 

• CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DB 
LOS EJBRCITOS 

Regbniellto de la Guardia 

Deacuelldo con lo dd .. spue.sto e,n,el 

, . 
últlmopártafo. <lis 1&. norma, XI de la, 
,Orden d>e 19 'rd.$ ,febrero d>a 1950 (DlA
RIOOm:C.IAL núm. 44), 'ss oon~edfl. el 

paga' a." re'tll!'.a,OO, a, voluntad propia, 
'al gu8llXUa, td!e segunda. ,del Re.gi:tn1e'l1-
te (Le la. GuardIa. d>a. Su Excelenaia. 
e[ Jete del Eatflldo y Genar.a.l:tsi:o:lJO. de 
10'8 Eléraitos D, ·Césa.'l'4U1."hno Onti
llera. .Miguel, . qUeMndO w, la. lSdtua.. 
al6n mil1tárque lecoi:l.'a&ponda ''1 fi· 

'la.ndo .su r,es.l.dencl.a. e.n la. 1." R~gi6n 
Milita!', plaza. de Madrid. 

Madrid. 23 Id·e enero de 1004., 

MAl\TtN ALONSO 
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ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

Provisión nQrmaI. ." 
Una .de comandante¡ o, en su defecto-, 

de .ca.pitán o de, teniente co-ron&l, di
plmnadQ de Estooo MayQr, ;para la' 
Sooción de. Movilización: del Gobierno 

2S .de enero de 1964 

ro 256), pasa destinado, -CM carácter 
voluntario-, al ·Batal16n de- Infantería 
de- este- Ministerio, el sargbnto del Al' 
ma D. Miguel Fernánde-z Be-ne-'y1:o, de-l 

, Regimiento de Infante-r.fa. Tenerife
número> 49. 

Madrid, 25 de enero de 1964, 

l\fAnTít'l' ~<\LONSO 

,!.yudantes 

.Militar y' SubinspoociÓn de la ü'E& Re>-" Se nombra ayudante de éampo del 
gión. ' General de División D. Manu&l Ma-

Documenta{)ión: Pa;p&leta de. peti- roto González, Jefe de Ingenieros del 
.ción db destino.' _" Ejér.cito-, al comaooante de Infante
, Plazo- de admisión: Diez dias llábi- ría, Escala a-ctiva,.· Grupo de ~Ma.ndo 
les, -contados a ;parti;r de la fech;¡.. de de Armlas», D, José :RamÓ'Il OrdQzg¡oiti 
la publicaci,ón' de la prooe.nte Or.den Santiago, de l<!- Z?ua de"Reclutamiento
en el DIARIO OFIGI-AL, debiendo anti- y Movilización núm. 4. -
ci'.Parse'las :peti-cio.nas :por t€.légrafo. . Madrid, 23 de ener-o d:e, 1964, 

A lQS petici-onarios que no Q-cupen 
vacante del Servicio de E. M. se les 
dispensa. del ,plazo, de mínima perma
nencia en sus actualéS! destinQs, a 
efecros de. ¡petición para esta vacante. 

Ma-drid, 25 de enero de 1964. 

MAR'rÍ8.II' .ALONSO 

INFANTERIA 

Destinos 
PaTa CUbrir la va,cante Ide libre e,].ec· 

alón, cualquier Arma y Escala, anun· 
>Ciada ;por Orden de 29 de no'Viembre 
de 1963 (D. O. núm. 272), pf1S'a ,desti
nado, ·concarácter voluntario·, ,a. la 
Escuela SuperJ¡o·rde-l Ejército, de tra
ductar de inglés y francés-, el tenien
te coronel de I,nf·antería da. la Esea
l,a ;activa, 'Grupo .qe «Maoo.o de- Ar-

. ma..sJl , D. Enrt¡que James !Bea.'gua, a 
mis ór.d:e.ne·s en la 1.& Región Militar, 
plaza. de \Mlatdl'lld. 
,~d, 22 de enero de 1004. 

l' 

MA:E\TfN AtONSO 

PaTa. 'cub,rlr la vacante de. li-br.e -elec
ci6n, cuaLquier Arma, ,anunciada por 
OMe-n de 29 ,de no>v!embre de 1963 
(D. O, núm. 274), pasa. 'destinado, con 
cartct8it' voluntario, a la. P1a.na. Ma-' 
yOIl' de Parques y Talleres de Auta.. 
moviJ.i.smo el tenl;snte ,co!['o-nel de In
fantería de la. ms'cala .activa, GrUlPO 
de «MandO de Arma:s» , D •. Ricardoo 
Na:va:s d,e la PUma, d.a.l ,c.o,nsejo Su
premo ,de Justicia Militar. 

Madrid, lW de enero de :1..964. ... 
MAR'.!'tN ALONSO 

Para ew:a:1r vQ¡cante anuncia:da. e.n 
turn() de libre- e.lec-cióll po,r Olt'd6n de-
11 d.e- no;vieanbra.de- 1963 (D. O. núma.-

MARTíN .<\LONsO 

Se nombra ayudante de caIn!lo del 
General de Brigada de Infantería don 
leróni-mo Llompart Gelabert, Pr-esi
dente de la. 1unta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de Bal>&a.res, al Cl). 

mandante de Infantería, Escala. M
tlva, 'Grupo de «Mando de Armas~, 
don Manuel García. Gal'cía, a mds ór
denes en >diCha Región Militar, plaza 
de Palma de. Mallorca. 

'M'Ilidrld, 2& de enero de 1004. 

MARTíN ALONSO 

Concursos 

lTna. v.a,cante .de s.argento primero 
o sargento de Infantería. existe-n:te 8<n 
la. Unidad. ,de Instrucción de la. Es
cu,elade ApUcac16n y Til'O doSl Arma. 

Do,aumentMión: In:sta.ncia. y Ficna
l'e.s~an a.just!lida .aJ. mOdeló ,publica
:cto 'pO'1' Orden de ~ .de mar2lQ de 1961 
(D •. Q, núm. 73). 

Pla.2lO >de .a.dmisión de petic.iones: 
Diez >días hábiles, ,conta.dos a. partir 

. de la. fscha de pUblicaCión de la. pl'e.. 

. sente Orde.n ~n .e-1 .DIARIO ·OFICIAL. 
Madrid, 23 de enero de 1964. 

MARTíN ALONSO 

·Una. vaocante Ide .sargento primero 
o .s-ar,gento de Infantería 8<x1-stenteen 
la. Comandancia. M1l1tar ,de. [-{rOyo, de 
Ma.nzanares, afecta. a la. :Escuela ,de 
ApliC6Ición y T:Il'o del Arma. . 

Do·oume-nta.c16n: 'Instancia y !F1cha
l'esumen ajustadas ,al moo.elo 'pub1;
cBJd() !pO'!.' Orden de ~ .de marzo, de 
1961 (D. O. núm. 78). 

Plazo ,doa <lidmis16n de pe-ticiones: 
Diez' dia;s Ihábiles, ·co'n,tad.>O'S a. partir 
>de la techa de pu-bU.oaci6n de la pre· 
santa ÜT'denen ,el DIAmo OFICIAL. 

Madr1>d, :j¡lSde .enaro de 19!fJ4. 

MARTíN AL.ONSO 

Vacantes de destino 

Da libre {>leooión. 
Una. td,e sargento primero (l' sar

gento de Infantería, con título de pa
racaidista, existente flon la. III Bande
ra de Paracaidistas del Ejér.cito >de 
Tierra en Murcia, . 

Documentación: Instancia dirigida 
al Teniente General Ins;pector >de 
La Legión y Fuerzas Pal'aeáidistas 
del Ejército de Tierra tMinister!,Ü' del 
Ejér<:Jito); acompañada de Fichar:resu
men a.justada al mooelo publicado 
por Orden de 2? >de marzo de 1961 
(D. O, núm. 73). 

Pla2lO de oomisipn de pef:!.cio-nes: 
Diez ,días hábiles, oontados a partir 
de la f-echa de pUblicación de la pre
sente Drden en el DIARIO OFICIAL. 

Maídr.id, 230 de ener-o d-e 11964, 

) MARTÍN ALONSO 

Ascensos 

Por existir vacante y haber tel'llli~ 
nOOo con aprovechamiento el >curso 
de aptitud ;para -el asc&nso a sa;rgen
to, convocado por :Ollden de 16 de 
mayo de 1962 (D. O. núm. 1131), y 
C'Umplidas todas las condiciones que 
de-termina. la Orden de SO de eneTO 
de 1900 (<<C. L.» núm. 17), se d-ecla· 
ran a.ptos para el .a:sce-nro Y' SE> as
ciende a. sargootoa los caJJoo prhne
ros d-el Ar.ma. que a ·continuación. se 
!nd·ican, los 'que disfrutarán en; -su 
nu-evo -empleo la antigüedad: d-e la 
fecha de la pre-sente Ollden, escala
fonán:d{).se oCo>mo a continuación s-e 
1'el.acio.na, quedan>do en 'la situaci6n 
de dispo>n.ibleen las Regi(lnes Mili
tares y plazas de 'Sus destLnos y en 
comisión ·00 -los Cuerpos de proce
dencia, sin derecho a dietas ni pIu-
981S, hM>ta. 'que anunciadlJ,$l vacantes 
que pUed'an ser ,sol1citáidas se les .ad
judiqu\,! ;por ,este Ministerio destino 
<la plantillo,. . 

LOs jefes d:e los 'GuerpOlS remitirán 
a la D1recc.ión ,General de Reclnta
miento y Pers()na:1 ,copia de'la. docu
r.n.entacfón de los interesad()$ con la 
máxima. l.lrgencia . 

CarJoo 'B8'l'mejo oHernández. 
'J!;!iguel oC.ampooSo Martin. 
Vi'cente Peilic'e'r Avargues. 
!Rafael Alma..g:t'>o Ló;pe·z. 
César Alvarez Alvarez. 
José >Ch.,e,s,a Escalona. 
¡"ederico Nieto Pineda. 
10aqu~n Maflogil Mansilla. 
1'6-S11S Ave.nza Malina.. . 
Do:mingo Userro MaldonBJdo. 
Andrés Alomar Llabres. 
Rafael rtoge,l' P.alldo,. 
Francisco Luque Reyes. 
Urbano Ruiz Carretón. 
10>sé 'G!l;sare'!! Sáncllez . 
José Serrano R'odriguez. 
M.anual 'López ;Cre-spo·. 
TeófHo 'Ruiz ViUarreal. 
Jesús Gar,cía JCl'El Cue-v~J1ménez. 
.FlIEliMisco Al'aoo.a, Vizcalno>. 
M;&drid, 25 de enero 'd.a 1964. 

MARXíN ALONSO 
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Escala de complemento 

Destinos- . 

ComQ >continuación a. la Ollden de 
9 dce en~ro- de 1964 (D. O. núm. 11), y 
en olas 'Co-ndiclones qUe en la misma 
se dietarminan, pasan destinados, ·con 
cará>cter voluntario,a' las Unidades 
que 'se indican los alféreces eventua
les de CQÍnpl~mento de Infantería ,que 
a {}{}lltinuaoión ISe relacionan, debien-
do .efectuar su incorporación con ur-

26 de- enero de 19M 

.... 
A. la 1,," Agrupación de CazatLores de 
la División de Montafía' ItUrgeb nú
mero 42. (Para el BatalZón de Caza,.
dores de Montaña Alba de Totm.es 

. número XXXV) . . 
• ~lférez D. José Alvarez Montero, 

del Distrit<i de Madrid. 
Madrid, 21 de enero <le 1964. 

MARTíN ALONSO 

gencii'-: 
• Como {!ontinuaeión. a la Orden de, 

A.la 1." Agrup~p, de Cazadores de .21 de diciembre de 1963 (D. O. nú
la D.ivisi6n de Montafía «TerueZ» nú- mero 291), Y eIr las condici{mes ,que 

mero 51 en la misma se determinllJn, pasan 

Alférez D. Pedro Sanz Martínez, 
del Regimiento de Infantería Cólldo
ba núm. 10. 

A La Z.& ¡1urupaci6n de Cazadores de 
la Divisi6n de. Montafía «Navarra" 

número 62 

klférez D. Carlos ECh&verria Mar~ 
tino del Distrito de Bilbao. 

.otro, D. Federico Ola.izol{l. Zabala, 
del Dlswito de BUba.a, 

A la Compa11ía de l~squta:Mres.Esca· 
lallores-Paracaidistas (le laD~vísión 

{le Monta.?la .Navarra~ núm. 62 

desti~ado~ wn earácter forzoso, a las 
Unidades que se indican (para el Ser
vieioMíidico), por no 'habér r~sulta
do aptos para pr~star 'servicio en 
Unidades de lMontafia, los alféreces 
eventuales 4e complemento de Infan~ 
tería ,que a continuación se relado.
nan, debiendo efectuar su incorpora
ción con urgencia. 

Al Servicio de Eventuatiltades de la 
S." Región MilitfL'f 

Alférez D. Jaime Cifre Sastre, del 
Distrito de Bareelona,concediéndose
le prórroga de ineorpO'r.ación a. 'Cuer* 
po hasta 1 de m.ayo de.1964. 

AU'érez D. ;ruan Martinez Apezte- .4L Servicio ele EventuaUdades o de la 
guía. del Distrito de BilbaO'. 4.11 Región Mititar 

Madrid, 21 de enero de 1964. 

MARTíN ALONSO 

jo 

.como continuación a la Ol'c1en .de 
21 de diciembr.e -de 1'9&3 (D. O.nú
mero 291), Y en 1a& condi·ciones que 
en la .mismas.e determinan, pasan 
destinSido,s, .con ,carácter forzoso, a 
las ¡U.nidades que se indican los> al
fóreces eventuales 'de complemento 
de 'Infantería que a oo·níinuación se 
rel!liCionan, delbiendo efectuar su in
c,or.poración con urgencia. 

tJ. la 1.11. Agrupación de Cazadores de 
La DiViSión de Montafía «Huesca» nú
mero 5~. (Para elServício Médico) 

Alférez D. Jua"n Mar.tín&z Ml:íl.ana, 
del .Distrito ,eLe Valencia, c:onced¡én
dooe~e prórr.o'g.a de inco,rp,o:rac.ión a 
Cuerpo en ·d.os periodOS bimestrales, 
QlorrespondJien'bes a. los mes,es de julio 
y ,ago!3'to ,de 1004 y 1965. 

IU Batai¿ón de Oazadores de l\rlontafta 
Jlfaurtd. núm. XXXI 

A1Mre!ll D. Joaquín Gato<> de- Echa. 
1'1'1. del Distrito de MadrM .. 

A t/J 1 .• Agrupación ae (Jazadoro8 do 
la lJit¡isidn as Monta'fl,((¡ «urget» nú· 

mero 42 

Alfél.'l!<z D. lS,e.rgio Sa>e.v.adra Qouei. 
ma,de:to" del Distrito de Valencia .. 

otro, D. Pablo lFerrer :M!art1, del 
Distrito d,a Valenoia. \, 

Alférez D.Romualdo Cebolla Rosen, 
del Distrito ,de Valencia. 

.. u SerVicio de Eventualiltades' de ~a 
5.~ Región MiLitar 

Alférez D. Francis-oo Morato Cruc.a
lles, del Ddstl'ito 'd,e Sevilla, conee
dión,do,sele prórroga de lncorpol.'ación 
a Cuerpo en dos periodos bimestra
les, 'oorrespondientes a los meses de
julio y agosío de l00's ,añ<JS 1964 y 1965. 

Otro, D. José Pérez 'Castilla, ,c1el 
Distrito ,(le Sevilla, ·oonce-diéndo'sele 
prórroga ,de inco'rpora.eión .s. Cuerpo 
hasta. ld€} mayO' ,de j964. 

Otro, D. Miguel Maris-cal Mlejías, 
del Distrito ,de GlIanada" Clo'Il:cedién
dos ale ¡prórroga de incorqJoración ,a 
Cuellpo en dos ¡periodos l:J1mestraleos, 
corresp'ondientas a 108 mes-es de ju
lio y ag'osto de loa a1'108. 1964 Y 196'5. 

otro, D. César Acero Navartr,o, del 
Distrito de Zaragoza. 

otro" D. Jo,a:quin. lFernáooez V,al
buena, del Distrito de ValenciM 

MO:drM, 21 de enero Ide 16364. , 

MA:RTtN ALONSO 

Se co,nced,e prórroga de incoif.'PoOil'a
C'ión a los 'Cuerpos a. ,que :fueron d&f3.> 
tinados por O'rden de l) de ener,o' ,de 
19M (D. O. núm. 11), ,a los alférecee 
&ventuales de complemento de Infan
tería 'que .. a contl'lluadón se rel8iCio
nan, los ,cl>Uale;g de,berán iefe{!.tuar su 
inciQIl'po'ración ena,¡quéllCYs- en i1a, fe-
cha que 'se 1ndi,?a.. . " 

D.·O .• úm.U 

En IZos períodos 1)tmestra~s, corres
lJond.ientes a los meses tU ;julio. y 

agosto de .1:964 y 19S5 

Alférez D. Paulina AbalOf, Culebras. 
del Regimiento de Infantería. Mérida 
número M . 

Otro, D. Pedro Navarro Martínez,' 
del Regimiento da Infantería. ,Guada
lajara núm. 20. 

otro, D. Santiago :Flor Delgado, del 
Regimiento de Infantería Mérida. nú-
ml:lroM. . 

Madrid, 23 de enero de 1~. 

MARTíN ÁLQNSO 

Queda sin efecto la prórr~a de. 
ineorp(}ración a Cuerpo que 1& fue 
concedida ·por Orden de 24 de dieiem
br~ de 1963 (D. O. núm. 2m), al alfé
rez eventual de complement(} de In
fant&rfa D. ;ruan Salas Ferná:ndez, 
de la 2.3 Zilna de la Instrucción Pre
militar Superior (Distrito o Gra-
nada). . 

Madrid, 23 de enero de 1984. 

MARTíN ALONSO 

Quoo,s. sin efecto 1& prórroga de in
corpo,ra.ción .a Cuerpo que le fue c<Jn~ 
cedida. p.o,r Or,den de 24 de dicie'Jll.bre 
<le 1003 (D. O. ·núm. 294), .al a.lférez 
eventual de complemento de Infan
tería D. Francisco Ceba:J.loo \Miateo, de 
la. 1.1\ zona de la Instrucción Premio 
litar Superior (Distrito de Madrid). 

Madrid, 23 de ~mero de 19M • 

MARTíN ALONSO 

Se oonce·cl,e ,:¡¡srórrogs. de incorpora· 
ción a. Cuerpo hasta el 1 de mayo de 
1964 .al alférez eveníual de 'Comple
mento de Infantería D. Angel Mar-
tín ·González, de la Agrup8iCión de 
Sanida"d Milita!' núm. 5, fecha en que 
deberá e:f:e,ctuar su presentación en 
dicha Unidad .pal's. realizar 'sus. ~:ró.~r"" 
Unas reglamentarias. 'j:,l' 

Madrid, 22 .de enero de 1m . . ,'" 

lW:I:r:fM' ALooso 

Bet1r0l 

Pasan .a. la' situació.n de l'¡,iirado, 
por I!J¡Siber cumplido [á edad lIegla. 
mentam.a en las :feC!has que QQ ind1~ 
can, los alfére,cesde ,complemento 
de Infanterfa que a continulUlión se 
ratao1on'8.n, pertenecientes ti. la. Agru
p!LCl1ón Temporal Militar p&r.a Serv1· 
,010e ,Civiles, i(}Jlbiendo iha.cál'SélelS ,por 
&1 Consejo Supremo de J'ust1c1.a Mi
litar el ,selialam1ento del haber pa.s1· 
vo ,que [es (Jorr&&p.onda, ,pr~Yl.a. ¡¡;ro. 
pue¡;ta reglameIr~arla. 

Don Ma'l.'~o' D,elg,a'd,o pérez, el día 
20 d,eene,l)o Ide 1004. 

Don Agustín Calvo GraUe-ll", el dia. 
21 deene:ro de 1004. 

Madrid, 23 Ida enero d.e lK4. 

MAl\Tf.N' AL0NSO 
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fiABALLERIA 

Ascensos 

POl1 .QÜ$jir vacante y ¡¡{absr termi
nado 4-olll. ~provechamient.o el curso 
4-e ap't1w« para el ascenso a sargen
to,_ CORTocado por .orden de 16 de 
mayo d.e 1~ (D. O. núm. 113), y 
cumplld.aá 'rodas las condiciones que 
determina. la Orden de SO de enero 
de 1956 (~{;. L .• núm. 17), se declaran 
aptos para el ascsnso y S'6 asciende 
al emple<> de sargento -a los cabos 
primeros /lel Arma ds Caballería 'lJUe 
a eontimul.clón se indica, los que dls
frutarál!!. en su nuevo empleo- la an
tigüeilad «6 la feoha de la presente 
Orden. .€ClI:lafonándooe .como a con
tinuación se relacionan, quedan{lo en 
situacióa Ide dispon:ÍlJle en las Regi'Ü
nes Militares y plazas de sus desti
noS y en comisión en los Cuerpos 
da pl'OO&fen.cl8" sin darec.ho a dtetas 
ni pluses,.. ha.sta. que anunci!l.idas v3.~ 
eant8§ qae puedan sersol1citadas se 
les ooju«iqua por este Ministerio des-
'Uno dQ pla.ntilla. . 

Los jefes l1e los Cuerpos remitirán 
a la. Direoción General de Recluta
miento "1 Personal copia de la ,docn
menta.cif¡n de los interesooos .con la 
máxima. urgencia. 

Enrique CIsma. Asensio., 
Pedro l"érez López. 
Franc.i'lco Mufioz Al:calde. 
\Manuel Moreno Martín. 
Ramón Alegre Gutiérrez. 
Roberlo Gutiérrez Qunardiel. 
Antcm.10 Sánchez Alba. 
Ma-dl1Ji, leS de enero de 1964. 

MARTíN ALONSO 

, 

ARTILLERIA 

Ascensos 

P.ooI ié'iÜl' va·cante y haber term1. 
1'l.OOO ~ ",pl'oveohami.mto .ei ·curso 
de apji'. í!¡lara al ascensos. sargen
lo, ,COOI.voe&d.o por Orden de 16 die 
mayo .$ ~,g.s2 (D. O. núm. 113,), Y 
fumplli4l\.19 todas las ·c·ondi·ctones .que 
<l:etermi!ll.a. la. Oroen de 30 de. ,enero 
<la 195$ {«e, I",,, núm. 17),6e ,de·cIaran 
aptos ,ario sI ascenso y .&e .asciende 
al Gmpltio de 'sargGnto de- Artillería 
a loo CILJiOO prb:nel'o's de·l Arma. que 
a. contl,n1ilaclón 5e .lt1tdlc.a.n, los 'que 
d~!lfrutM"lIl <lIt su u\lGvo·empl~ la 
.antlgü~ de la íeciha de la. pr,e·sen· 
'lieOrd&llt, e.ooo.lai'onándose !(lomo, ~ 
4"mt1rnW\lO!ón lIiIa rala·cion·an, queda,ndo 
'8n la Di.a.Ción de d,isponible en las 
Re-giooet Mil1ttl.1'I6,S y plazas d,e. sus 
4e,s.tlnol y en co,mi&ión en' 1'05 c.uel'
po's de i"l'OCedencia, sin der'echO a. 
dJ.etatl JU pluses, ha,sta. que ,anuncia· 
;d·a;s ~too 'que puedan &el' oolic1-, 

26 de' enero de 1964 

tadas se ~es a<1judique por -este Mi
nisterio destino !(le plantilla. 

Losjef.es de Guerpo remitirán a la 
Dirección iGeneral de Reclutamiento 
v P'ersonal oopia de la documenta
aión' ,de los interesados con' -la má
xima urgeneia. 

Ale-jan1lro Iglesias Mont.ero. 
F.eHciano Antón 'Bravo. 
Rafael" 'Cnéllar Periáñez. 
'Felipe H-erranz Campos. 
David Tirado Tejada. 
Juan 'Casado Arenas. 
Albino Palomino eGonzález. 
Hon,orato Bonilla eGil. 
Greg.orio TQro lGómez. 
Francisco Luque Rivera. 
l\,ntonio Nacarino Nevado. 
Ignacio 'Suárez Rodríguez. 
Julián Naranjo Ojeda. 
Antonio ,de Andrés Tomé. 

, Enrique Pa-stor del Valle. 
tBibiano .4paricio üm€sa. 
José Ramírez Alonso. . 
José Marín J,báñez . 
Jesús Berenguer Rom8'r.o. 
,Alfonso Hijano Ruiz. 
Gregorio Tamayo Rodríguez. 
>Gregario Sancho Sánehez. 
Felipe Segu1 ¡Miralles. 
JOSÓ del Canto Zúiliga. 
Delfín ,Prieto López. 
F!'u.ncisco Hel'nández Alme11la. 
Julio Puertns Alarcün. 
Eur1<lue Murillo GarC!a., 
Hermenegildo Santos Fernández. 
l"rancisco n.oig Camuflas. 
Maodrld. 25 da enerO ·de) 1964: 

MART1N ALONSO 

Escala de compleme~to 
Destinos 

Por ha,ber resultado apto para Uni
.dadés ·de Montafl.a, y oo·mo oontinua. 
c1ón a, la 'Ü'l"dJen ,de 9 de- enerO' de 
1964 (D. O. núm. 11), se destina. con 
c{Lrácter forZ'ooSo, .9;1 negimiento de 
Artill.ería núm. 29 al alférez even
tual de -co,rilp·lemento de Artillería 
don SantiagO' Méndez Martinez, del 
Destaca,mento de 'Córdoba, el cual 
hará su in:cOl'p·oración c<lncarácter 
de urgencia, al ,objeto de efectuar !los 
cuatro meses de prácticas reglamen
tarias, contados éstos día por ,día a 
partir del que se ,incorpor.s, debiend·o 
causar baja automáticamente po·r cLis
po'sición de 'su jefe ,de ,Cuerpo al ter
minar dicho periodo. 

Madrid, 21 de enero de 1004. 

MARTíN ALONSO 

Se oo,nc·eda prórro'ga de inooll:!Pol'a. 
oión .a. Gueropo ·hn.l'\ta 1 deo mayo de 
1004: al alMreze·ventual deo comple
mento de Artillería D. JO\9é Pález Guz
mán; del Regimiento" de Artilleria. d,e 
Campat1a núm . .32. 

M8idrtd, 21 de enero de 1004. 

MARTíN ALONSO 

sa5 

Retiros 
• 

Por ha.ber cumplido la edad. :regla. 
mentaria. el dia 17 de enero de 1'964, 
pasa a la -situa<lión de re.til'OOo el al
férez de complemento de. ArtWería. 
perf.eneciente a la Agrupaoión Tem
poral :Militar para Servicios ~Civiles, 
don Tomás González Rodríguez. 

L\:radrid, '2;2 de enero de 1964. 

MART!%! ALONSO 

INGENIEROS 

Ayudante~ 

Se nombra ayudante de campo del 
General de 'Brigada de 'Gaballería, '.en 
situación de reserva,o D. Joa1fuín R()<
merO' Mazariegos,' Presidente d.el Pa
tronato{) de Huérfanos de Tropa, al 
comandante de Ingenieros, Esoala. 
eomplementaria, D. Carlos Dorado 
Dalda., disponible en la. 1." Región 
Militar, plaza de Moorld. 

Madrid, 23 de enero d~ 19í'J4. 

MARTÍN ALONSO 

Retiros 

Pasa. a. 11), situación de retirado, por 
haber cumplido la edOO :reglamenta
riae1 día 19 de enero ,de 1964, el te
niente auxiliar de Ingemer<l$ D. An
tonio Aran:da. Vida, ,del Parque Cen
tral de Ingenieros, debiendo hacér
sele por el CO'nsejo Supremo< de. Jus
ti-cia. Militar el sefialamilento< de .ha
ber pas! vo que le correspondoa. pre
via propuesta reglamentaria. 

Ma.drid, 24 de anero de 1004. 

MARTíN ALONSO 

• r 

Pasa ala situación de re,tirado, por 
h·aber cumplido la edad r.eglamsnta
tia el dia 16 de enero de 1964, el te
niente auxiliar de Ingenieros D. An
tonio Villaverde R'odr1guez, de la. uni
dad de Destino y Banda ¡para Cuar~ 
tel Destacado de Olot, 'debiencto ha
cérsela P.Oi!' el 'Consejo Suprsmo de 
Justicia. Militare! se:flaJami,ento de 
ha.her pasivo que le corre'sponda., pre
via ,pro:J,')uesta. ra.g'lama.ntaria. 

.Madrid, 24 ,¡le enero de 1!lM. 

MAl1:rIN AtoNsI 

Pa,¡¡a Il. la 'situación de retirado. por 
hoa'bar cumpli<cJ,o la edad reglamenta. 
ria el dfa 20 de enero de 19M,et brí
gruda maestro de 'Banda D, Aurel10 
Diaz Calvo,!de~ Regimiento de Za;pa
dores Ferro:vial'.ios., debi,endo ha.cér-



SS!) 

sele por el Consejo Supremo de- 'Jus
ticia Militar el señalamiento de ha

. berpasivo que le corresponda. 'Pre
via. rpl'opu-esta reglamentaria. 

Madrid. 2~ de enero de 1964. 

MARTíN ,ALONSO 

26 Ille enero de 1964 

Alférez especialista opel'ad.or de l'8.~ 
dio D. Lu-cas Salcedo Megardón, del 
mismo Regimiento. 

Ma:d:rid, 2ide enero <1e 1l96!. 

lYIARTíN ALoNSo 

D. O. núm. 21 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Ascensos PO'r existir vacante y haillel' termi
Cuerpo de Suboficiales Especia: nado. .con. aopr<lvechamie.nt{} el .curso 

listas del Ejército de Tierra de aptitud para el ascenso a s.a.rgsnPOI' exi~tir vacante y haber teI:.mi~ 
nado >ccm aprn\íechaIlliento "61 ()urso Prórroga de edad ' 

• de aptitud para el .ascenso< a sargen
to, {;onvocado 'por Orden de 16 -de 
mayo de ¡1962 (D. O. núm. 113), y 
eumolidas todas las condiciones' que 
determina la Orden de 30 de enero 
de 1056 (.C. L.» núm. 17), se rleclaran 
aptos para el ascenso y se asciende 
al em111eo de sargento de. Ingenieros 
a lascabas primeros del Arma que 
a continuación se indican, los ·que 
disfl'utal'án en su nusvo empleo la 
antigüe'llad de la fooha de la pl'esen
tf:1 Orden, escalafonándO<Se .como a 
co-ntinuaci6n se relacionan, -quedan- . 
do en la.'Situacaón de disponible en 
las Region-es MUital"es y plazas de 
sus destinos y en ~omisión en los 
Cuerpos de proced~ncia. sin derecho 
a. dietas ni pl'USGs, hasta -que anun
eiadas vacantes 'que puooan ser so
Ucita.d&s se les adjudique 'Por este 
Ministerio destino ,de ¡plantilla. . 

ro, 'Convocado por Orden de 16 de. ma:' 
yo< de 1962 (D. O. núm. 113), y o()~}i
das tooas las .condiciones quedeter-

'Con arreglo -a lo .que determiná..el mina la Orden ds 3() de anero dEl' 1951? 
articulo.12 de 'la Orden de 3 de ene-_ (roC. L.» núm. 17), se dselaran BiPtoS' 
ro'de 1908 (D. O. nÚID. 30), ss conee- para al ascenso y se asciende 3; sar
de 'PrórrO'ga de edad 'Qará. ~r retiro gento.a los e~bos 1?rimer~ ~el Buer
hasta los, ciu{;uenta. y nueve años al po que a. contll1Uaclán se ludiean, los 
brigada especialista mecánj.co ajus- que disfrutará}'l en su nuevo emple-o 
tador de máquinas y herramientas la antigüedad. :!le. la fooha. de la 'Pre
don Antoni'Ü Blasco ,oreja, oon des- sente Orden, escalaf'Onánd'Üoo (lomo 
tino en la Compañía. de Zapooores a >continuooión 00 relaciona, quedan-
d-e Hni. do en la situooi6n dEl' disponihlt¡ en 

MaJdrid, 24 de enero de 1964-. las Regiones Militar-es y plazas de 
sus destin<ls y en oomlSión en l<lS 

MARTíN ALONSO Cuerpos. de tprocsdencia, sin ·derooho 

.Los jefes de los Cue:npos remitirán 
a la. Dirección General ide Recluta
miento y Personal copia de la. doou
menta:ción doé 10'S interesad(}s COn la 

INGENIElROS DE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

Supernumerarios máximo. urgencia. . . 
. Fl'smcisco COnejo Mutl,Ooz de Tor-o. Se .concede -el pa:se a !la. ,situación 
Jof¡ó Merino HUl'ta:dO. . de supemumerariO' en la 5.a. Región 
Francisco De-lgsdo IFernáO!d.ez. _ Militar (pla.za. de zarago.za),- en las 
J06Jquin Donato Rome-rO'. eon:diciones .que dete'l'm!na el De-cre-
Francisco zapata Juez., to de 12 ,lie marzo de 1954 (D. O. nú-
J'oa,quín 'carrillo Vázquez. mero 6'1), al teniente c01'onel de :tn-
Santiago Pérez CamarerO'. gimierOlS de Armamento y ICionstrue-
ILul-s AguHera Meodina. ción (Rama ,de Armamento y Mate-
_Angel Ne-va-d>o GuHlén. l"iail) D. J,&S'Ús 1Cia. Cía, de a mis (¡:r-
Antonto Sole1' Requena·. denes en la. 5." Región Militar (pIa.-
Angel Arcas Balla1'in. Za 4e Zaragoza) yagregadof!. la. 'Co-
Gonzalo J?amll'&z de Esparza Iri· mi.sión de Movilización Industrial de 

barrelfi. . dicha Región Militar. 
MadrlQ, 25 de e-nero de 1%4. Mad.ri-d, 2i de enero de 19M. 

M4RTiN ALONSO 

Especialistas del Ejército 

Retiros 

Pasan a [a situación de. :retirQ¡doO, 
po:r ihabet'cump1i.do la eda4 re-gla. 
menta:riaelIl. las :fechas que se. indl
-(l!Ln, loso·ficiales os:pedaUsta.s que a 
<lo'l1tinuación >S>9 rele,cionan. deobi,Ell1Jdo 
ihac(ll'&elea P-001' 9'1 Cons.ejoO S\upr-emo 
de JusUcla. Ml1itar el se'.!1!1ln.miento 
de lla.b9'l' -paSivo -que leséOl"t'e-spo,n. 
da, previa pl'opuesta 'J.'ElS'lamentaria. 

El eUa 1~ d.e enero do '1004 

Alíél'ez e-Stpe·oia.Usta llIJe-oánico ele-e
ü'1'cista de la Rama B) don: Anton¡to 
CElino Pla.s-enoia., ·del !Regimiento de 
Redes iPel'-manentes y ¡S'ervic.t.os Es
l'l,ooi~les ,de Trans.mlsiones. 

MARTíN ALONSO 

Ayudantes 
. Retiro!; 

MA~TiN AtONSO 

a dietas. ni "Plllses, hasta. que. anuncia.
das va.can.te,s. que< puedan 5&1' solicita.
das se 1&6 adjudiqu6. ~or ~t& Minis
t&r10 ,destino en plantilla. 

Loo jefes de- lOS 'CU&rpos. remitirán 
a J.a Dirección Geneo.'al de Recluta
mie-nto y Personal oopla de la docu
menta.ción de los interesados {len la 
máxima urgencia.. 

César Tomé ToN'&s. 
AngsJ; Cmdob1l18¡ Martiar&la.. 
Antonio Agullar Mal'tfn. 
Madrid, 2S de eneroo ·de- 1964: • 

MARTíN .ALONSO 

SANIDAD MILITAR 

Bajas 

Según com.unica -e-1 CI;l.,Jl~~ e· 
ral de la 7.'" Región MiliW lb,a, 1aa1e
c:!Jdo el día 12 d~ ~,('eu la plaza 
de .segovia,el -cd~ante- médico. 

. (Ese-ala 8Jctiva.) JiJeJ. 't:uarpo de Sani
dad Mill:tai P;¡\l@.tl. Laa Infante, que 
t.e-nía su ~.jj 'e-n 'el .Ho'Spital lMtli~ 
tal' l(I¡e JI¡!. ~hclOOlSlda ~laza.. 

'l\1!lillrlfi,~,:tg ;¡te e!l1&l'C» de 1004 .. 

MARTíN ALONSO ' 

MARTÍN ALONSO 



D. O. núm. 21 

Ascensos o 

Por -existir v.a.cante y tener cumpli
das las -condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 11961 (D. O. nú
mero 94) y D-ecreto de 1'8 de mayo del 
mismO' ·año (D. O. núm. 30), se de
clara' apto "para. el ascenso Y se as
cienda al empleo de oomandante, .con 
antigüedad de 13 del actual, al capi
tán médico (E.. A.~· del Cuerllo. de lSa
nid!lJd. Militar D. TomáS Martinez Zal
divar Cruz, del Hoo"pital Militar de 
Gran!lJd.a, quedando confirmooQ en su 
destino CO'mO comprendido ·en el apar
t!lJdo C), iBase VII de la Or.den de 10 
de febrero :de 196':3 (D. O. núm. 37), 

Madrid, 18 de enero de 19M. 

26 d.e en.ero. de 1004 

Destinos 

Oome.'resulta4O' del concuroo anun· 
cia:do p.o.r Orden de- 13 de. novie.XOOre. 
de. 1963 (D. O. núm. 259), llasa. desti
nado, >con· .ca.rácter voluntario, a la 
136 CO'mandancia de la Guardia Civil 
(Gra.n!lJda), el practicante de. primera. 
del ~uerp(} Auxiliar de Practicantes 
de Sanidad Militar D. JO'sé Castro 
Ruiz, del HO'spital Militar' de. Gra
nada: 

Madrid. 25 de. 'enero de 1964. 
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V AlRIAS ARMAS 
. 

Vacantes de mando 

Libre 'eloeooión. 
Urua. 4e oorond d"S cualqui€il" Alma, 

de la EroaJa a.ctiva,Grupo de "Des
tino de Arma a 'Cuerpo, :para el man
do d'8 J..a Jf>1ia>tura lR.egion"llJ de Auto-

:MARTíN ALONSO movi1ismo de la 4."" Hegióri M:iiUtar. 
iDOOu.mefrtaeión :a. oo,viar :a, :.toaD!imec

moo Ge:rue-:r\ail. .eLe Roolutami-en'lio Y Per~' 
S(l!lla;1: Inst8.ncia y FaGh&-res.umen a.jUS
ta;da. -al!. moo€Íio Ilubliea.do. llOT O!r!liJem 

Disponibles 
4e ~ de ~ 00 1961 (ID. O. nú
mero ~). 

P.loaoo de .a.dmisioo: Diez d]as há
Se IOOIlcedte ¡¡ft 1]!'3.00 1& il.oa situooiÓIt die bil'eS '8. I]!artir d€ 118, focha, de pu

dlisIJ'Oí!li'hle v{iIIlIDtmo, a 11-rurtir die blicacioo de 'ha 1Ji!'6OOI1iJe Ord€tIl en 
,esta fool1Ja, .an. la. D!lJll>ÍiflaibIDa.. GeIrer.ail die . ea. DIARIO OFICIAL. 

, Ba.1ea:oos, 'P1am .me Ibim, .ail l]!l'l!!Cti- Moorid ~ de -enero de 19M. 
Por >e:ldsti:r' v.a.ca'Ilte y te:ruer cum!p\li- cante d.e ll:I'imera doeíl. Cu.arpo Alu:rtliar o ~ 

,a.as arus tOOnIdicioDlOO qu,e d'8te.rmin1/1 ilJa. • die Proottca.ndíes .me- sam,i,dla.d Mill:t&r 
OIrK1en de 12 de dicielXll:xl."e die 1005 di()Jl FoIl!dte.ri<x> Bo:Dill Mel'{ladé, .¡],e 18. mis 

. MARTíN ALONSO 

(ID, .o, ·núm. 280), ~ dIoo1a.T.& apto p.aIl'8. ór®1l!eIS ,en. ita. llll!e!I1Cionoooa @'118al8., oe.n. 
-el ascenso y se :e.ootande .al elll(p1eo de las tCOInIdJ.ciooes qu.e d.etett'lIIlina el 'llll'
:pr!bCMcanifle de ¡prdm.ema. 00'l't I/1lltigüe- Hculo 4.0 deJ. Decreto de 12 de,:q¡.arzo 
&id .eLe 22 &1 &ctual, al pra.ctican:lie doa 1954 (iD • .o. núm. &7). y Ond.am. de ?Ji 
4a aegu,OO'8. d~ Cue~ Auxiliar die doS igU&l mes;y a.:fío (l)}. O. núm. 72). 

Vacantes de destino 

Practicantes de Sanidad Militar dO'n M8Jdrld, 18 d-e 'tm-elro dl{t 1964. 
Hi.1M1f1o 'Hemá;oo-ezúG7Iano, de ;La 235 
COIllKlloo:ancia. d-e la. Gua:r4ia. CiVIH, 
qUlSldando ,a. mi.s óndJene,s .en !l:a. S." Re
glón MUilta:r, p:La.2la 'lila Murcia.. 

De ;tih~e oe.llección. 
l:J.Th8. d-e >cooon.ea <be cul8.lqull' ÁTll1Ja, 

E/scalLa. &Ctiva, Grupo .eLe «.DoeStiroo de 
Arma O' Cuerpo., plant11la fija, exis< 
fiente <GIl el ,Gobierno Mi.J.itaír d-e Ba.l:'
oeíl<ma. y Subinspeoo>ión <Le la 4." Re
gión lMi1itar. Ma.drld, 22 d,e IGllJeroo lCl,-e i964. 

MARTíN ALoNSO 

Por existir vacante y ha:ber 'termJ. 
nado con aprovoohamientoel curso 
de aptitud o paraascenoo a sarg:en
to, >convoca:d,cj ;por orden de. ro 1{j¡B! 
ma,yo de 1002 (D. p. núm. lW), y 
oumpJ.ida.S tOiéJ,a¡f¡ las oondi-cioille's que 
doe-tel'mina la Orde:n- (Le 00 de -enero 
de 1956 (.C. ,L.» núm. 17), se >o:oolaran 

"'. ~ptos para el ascenso y SB! 'ascietrl
,:::;:¡:i::f!tile. a &argento a 1050 ·calJ.O·s !prime.
".. roo del Cuerpo >0:& Samdoad IM11it&r 

que a ,continuBiciónse indioan, los 
que. distrutaorán e.nsu nuevo ,empleo 
la. antigüe>d!lJd. .(Le [a feclla de; la pre
sente Orden, escalafonándo'Se comO' 
,8, >cootilÍlua,clón se re.laclonSln, ,que
dando ·en la situación 4e ,diSlP'Oillible. 
en las Re.giones MiJitare's y plazM 
d;e sus de.stin.oe yen oomis1ón en los 
Cuerpós doe pro·cedencia, sin de:re,ciho 
a. dietas ,ni pluses, ha'Sta. .que anUill
ciwa:s v8!Cantee que puedan 'ser S~ 
licitadas se lEl'S adjudique· po,r El'Ste 
Milllieterlo 'destino de plantilla. 

.Los je·tas da los Cuerpos remitirán 
a. la. .Dirección Genera.l ,de Reoluta. 
mi&nto y P,el's>onal oopia. de :La. do'CUo
men1ía.e1ón de. los .intere.sMoo can la 
máxima. ur,gencia. ' 

F'ranclsco <Xl! da.líRío. 
SaJ.veilio C.ifuentes Ga~c:ía. 
Félix Quinte.t'o Mateo', 
Madrid, 25 de ·enero dB! 1964. 

MARTíÑ ALONSO 

MARTÍN ALONSO 

Retiros 
. Pasa. a la situación de retirado 1101' 

bIalJ¡er cumpl:LWo' J¡a, etlM regJ:amen.'talria 
.ea ,dJía. 2.1 dleil ·ootua.l oe[ \Pl'8JCtic.ll.IOJbe (La 
p.l1l!rIlIe.o:a. dm Cuerpo A ux:.J¡11a;r 00 P.l'ISIC
ticantes de Sa.nidad l\UUtar D. Eulog!oQ 
Ga..s<tOO BiI'1l11, .(I¡el iRIe~ettl:bo odJe ÁJI'ti
llffi'Í'a. ,núm. 72, debiendo hacérs·el:e. por 
w'iÜO/U8Iejo S~ 48 J'UfIIti'011/1 MillIJl.. 
tan' cl i91Btbaa.~ doeíl. halJer pMivo 
CJ!oo .];e I(}CH'\l'I~O!l1da, ~vw.. PJ."Oill\lJesta 
reg'la;me¡n,ta.rá:a,. 

'Maidlrid, .~ d~ OOel"O de 1004. 

MARTíN ALONSO 

CUERPO ECLESIASTI¿O 
DEL EJERCITO 

Trienios 
COn a.rr6i110 Jtl, íI!o qu¡e ¡(l¡e~ !Lra 

Ol1dJen ,élJe 2$ 'eVe dOOie!L'llibne die. 19150 

'l)ooumea:utaJció.n: Insta.n'Úla y Fiena.. 
lIElS'llmi&n. 

P:hazo de admisión: iDJ¡ez d.í~ hábi· 
}¡es oontrod:os 1/1 partir de l.a. toolha d,e 
¡p<llbliCMión ·d'e. la \prese:n:w Ordien 00 
>el! 'DIARIO OFICIAL. 

'Mía:da'id, U de ,e'OOl"O <Le 1004. 

MARnN J\LONSO 

1)e J,1btl'e .e1ooción. 
U¡IlJ8¡ (be beinte'l1te lcol'OitlJe;L die la Es

c.aWa :a.c.tiva., 'Grop<f< td.e o{I)e¡¡¡tia:l;(). I(j¡& M. 
ma o 'Cuerp-o., ,de cua1¡q;u.ier A'rlna, pa
ra. jefe de la. Caja. de Recluta núm. 34, 
,en ISIegullléLa. IOOtlvoooatol"1'!l.. 

JJooeumeIlJtooiÓ'l1l: btancl:a y Ffu.1m. 
newmen ®justada. aiI. mQ¡d16:li01 ¡pui:l:ti>ca,. 
do ¡po'!' OMen de 25 d;e IDSIl'Z()' de' 1001 
(D. O. núm. '73). 

P'1a'ZlO I('/¡e !lJdmisiÓlll.: Diez. d![as hábi
les ,cQlOJl:la¡CI.lo'S a. plal'>tir ;00 11'8. flech'8. de 
pub ltc.ruc1ón clJe ,la \p'Dese:nme OT'delJJ 00 
,~ DIARIO OFlGIAL. 

MSidirid, 2.2 dieene;ro .&9. 1004. 

MAItTiN ALONSO. 

(D. O. núm, ~O), 'Se >conceden el ,00- IDe líb.ne <9tlie,ooión., 
ma.tlIéIla11JlJe c9ipoSolláJn n . .AJ:rl.lJroQIS~O l3)oiJ.l¡e· Uoo (Le ifle¡r¡¡ilente .oOQXlIl'lle!l.. die' ['8. &¡.. 
V\aTll'lta. A-woLta., oon ¡élJe¡atmo teTh !lJa.....wa.,.. Q1alla. ,activa, Grru¡p.o> <Le. «J)es:t:!oo die 
.(J;ea;o;l;a Ic'f¡e I'n.fa.nt6ll'1·f1, o.io:lJC'o, trdwoe ÁJl."lllJEl.o Cuer¡po», ,CJ¡e OOJallquÍ!e1l' AmlJa, 
.91C11iIIl'llIUIlIaill6S {l0ll' lLeVlSil' q¡ulinClS tU'i0lS ~a j,e·:l\e doe la. <Calla. tCJ¡a. ae.cluta oo· 
die 1S191l'viJc.i>0 td.es.eVe .sU SiSIC,e.ns.o e.. 1Y!:OO1.arl, . rom 00, 'en &e.guIlidil1 oon:V'OIoarooll'ia. 
a. [pIett'IC'1b,ir iCli6lS!élJe ~ td!e ,:Ilebl'ler.o· de 01004. DoOOttnEliÍlJIla.clón: liO.Sta.tlicw. y FiJchlSt-

MWTlod, 24 ,de ,e.nero de- 1004. l"e:sumen ,a.jus¡f¡lUda."a;J¡ l);1QIdJeIlo- publI:ioo..-
40 iP'OIl' Qo:!dJen ,ClJe. ~ dE ltIi8ifro dJe· 1961 

MARTíN ALONSO (ID. O. núm.. 7.$). . 



p:¡.aUl die I8Idmisi6n: ~ ldíoo há
bitoo <oon:ba.dos .a parllr de' la. tooha 
~ ¡pU:bJ.ica.ción ,de 1& iP''OOSI6iIl:fIe Ol"d18'Il. 
.al i€l DIARIO OFICIAL. 

> Madrid. !2 de -en.ero de 19M 

MAR'l1N ALONSO 

L1hl'.e >eB.ooción.. 
Una ide ooa:naooaffilte >de la Esoola. 

OOIID.pl-emoo:taaia, de eualquiffi' .A:rma" 
p!l..amtilla :tija., ¡pam oomaIl!da!nte mili-

• trur ®:U~astillQ. {le San Felipe. 18lIl.UiIl.
oi8lda >en seglIDd.'8. convooaroria. 

, ~ iDooumeUtaciÓIl: Instancia. y Ficiha.
resumen, .aj'llSta&. .aiL mQdoeilo publi
.cado ¡por Ord-eu de'25 de m.8lI'ZO de 

. 1001 (iD. O. núm. 73). 
P;l;aro de a.drmsióI1: iD1ez di-as há.

billoo, oootados 18. [}a.rti:r dJeila fooha 
4e pooliccaciÓIl doe la. [>reSente Olr'den 
'8n el DIARIO ÜFICIAL. • 

M.a.drad, 22 doe >eiD .. e1'o do& 19M. 

MARTíN ALoNSO 

--------__ .. I •• ~ •• -.. ---------

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

netiros 

, . 26 de snero de 19M 

Pasa a la situación de 'l'etiTado. en 
el mes actual. por los motivos que 'Se 
expresan, el personal de la Gua:rdia 
Civil que a oontinuaciónse redacio
na, debiendo hacérsele por> el CQnse
jQ Supremo ,de Justicia. Militar &1 se-
fialamiento del haber pasivo que le 
corre€ponüa, previa. propuesta regla
mentaria. 

POR CUMPLIR LA EDAD DETERMI
NAbA EN EL PARRAFO l." DE LA 
OEDEN MINISTERIAL DE 14' DliÍ MAR-

ZO ·DE 1944 (<<c. L ... NUM.63) 

Corneta 

Francioco Rooríguez Andréu, de la 
236 Comandancia. . 

Guardias pti:meros 

. Jesús Sebastián ,d&l Barrio de la 
iJ.~1 COmandancia. ' 

FranciscQ Alamo C á. l' den a. s, de 
la 11'2. . ' .. 

la. Ei~iO A 1 v a. l' a d o 'Fernández, de 

EduardQ Apál'icio Miguel. de la 131. 
;rasils Ca11adas Torés, {te la 23:1:. 
Danie.l Sauz Alcaraz, de la. 233. 
Leopolde S e m p e r e 'Banaito, de 

la 134 . 
. I:Iiginio 'Martín V1l1alba, de la. 2M. 
Angel Só'nchez Gonzálaz, de la 140. 

Guarctias segundos 

Ra!mundo Sampedro Gareía, de la 
P>oo.' 'a.piJti~!lIciÓJl <Le i!.o dislPu-esto en. 101 'Comanda;ncia., 

~ .a.rt.fuulo 4.<> dJe :La. Ley de 5 d.a Fa.bián Tejero Ga;rcia, de [a. 2M. 
tlIIblliil de 1002 ('D. O. núm. 82), :p,a;sa. Paulina F,ernándezP a s t <> r a. de 
a. iLa. &:!:f¡ua<ción d-e .vati'1'61do' p,o;r llMea' la. 301. 
oump.lioo :La. e.dla.d r.e.glamentSlri'6. el Victoriano Eusa-mio lSantod:'oOCXlJingo, 
d1<a. ti 00 mea !liCtuEUl, 0&1 ~rupltáln de de la. misma. 
lia. 'Guardi'6. CiviJ. iC1ea 'Gr:tI!P·Q! (be. «DeIS" 4-ngel 3' u s t o Gareta. Paje. de la 
,tino doe Al':ll'.b8. 'O ,CUe;l'lp'O 'a .axtiiDgu,ir. misma. 
dion Eulog>1o F,ea:mánd.ezGue'V'aIl'a, del Anastasio Pefialver García, ,de la 
QQ1eg,io <Le >GuM"d:Las. JÓiVlei!lJes «IDU- misma. . 
quede Ah'UllU6Id;a., dl8bioodo íJ:l¡ooél'tSe- Antonio Alférez Téllez, .da la 203. 
loe pOI!' ei Comej'o S'up1'lem.o, >die JUSIf¡l. Pedro .sanz Mufioz, de la. 104. 
ciJa. M1~ij¡ar ifl'l S'G1'1alam1ei!lJÚO, .dlal haber Julián 'Carrasco Mercadal, ,de la 
p.flISivo que JJe. >()Qit'llerS¡poiThd:a., pll'ólvia ml~mo.. 
poo[l'UleSlt", ;r¡eg.1Jamenroa..r,la. Juliá,n HUecas Mufioz, ,o,e la. .mis.ma. 

Mad,riid, 23 de 'ene,ro ,die 1004, José R'omero Mudarra, de ila 205. 
J José Rodí.guez S á nc ihe z, de la 

MARTíN ALONSO misma. . 
.perfecto Mera Alías, de la 006. 
Florrencio Bueillo 'Cuadr8!do., ,de la 

misn:1a. 
P>ewacn a la ~s1tullci6n d,e. retirado, Daniel Gómez López, ,de la 100. 

tror Hn del mes" ootual, a ptl'ti-ción pro- Vicente l'tedraéLo 'Gómez, d.a. La 11\10. 
pia. con a.l're>g.lo a. .io ,d1s·puesto en él Cecilia Ortiz de Salazar ¡Pinado, de 
a.rttculo 55 del Esta.tuto ,eLe Clases pa.- la. misma. ' . 
sivas de 22 de <lctubre ,11& 192.6, los Antonio Lorente Serrano, de la. 211. 
¡ubOficla.le-a 'dé la Gua!ld1a Civil que ,Salv,a..dor IMo r Ó n ·Escolano, de la. 
tl.continuac16n se relaci{)·na'll, ,deJJien. misma.. 
do !hacérselas po!t' 9>1 ,Co'llseJo SI\l¡pra·. J·o,sé Gonzálaz Marquina, d9f la. 122. 
roo ,de :rusticia Militar -el safill.lo;m1en· Luciano Pu61'tola..s Ublato'. de 1a. 228. 
110 del haber p!1SiV'o 'qua les .. ·oot'l';aa- Fr,ancis.~o Ramos' Díaz, de la 12i4.. 
pO'nda, previa propuesta re.¡¡'lamenta.. :rosó Rll.r!¡¡ a'ouzález, de. la, W. 
ria.. .U1,oildado l~&CGl'l'il COTral, de. la. ~. 

IBrdgada. D. Elfas Mlgue.l Sá.no'hez, Antonio 1l' a r f á.n Gavl:flO'1 de. la 
de la. 213~ Comandancia. ,m,1smá. . 

Don J'oaé l:\;oIr!.Eli:t'a.l Conejo, de la Jua,n Gom1:1a Ct'espl, de la. misma. 

D.O. l!UillI.. 21 

R,:fael Ruiz d-e Silva, d~ la. 1M. 
Miguel (Leal Serrano,. de la. misma. 
Luis Pardo Gonzále-z, d.e la. íl35 • 
Pooro Hatero Pérez, de 1-& 186. 
S a 1 v a, d 0'1' Martín Ca:ñas, !€le la. 

misma. . 
José iLópez [ó'ernández 'Ff7mández, 

de la 236. 
José Ga.rcía Garda Galerá, de. la 

misma. 
'Fernando Ruiz González, d~ la: 1m. 
Octavio Gálvez Gómez, de ita ~7. 
Antonio Jurado Arj<>na, de la. 337. 
Demetrio López Martfne-z, da la 138 . 
Manuel Haza Cabello, d-e la. misma. 
José Sasa Lóp&z, de la 238. 
José Romá.n V.a.lv&rde, de la misma. 
Manuel Mateo Ramos, de la 239 . 
Rogelio Rivera. Calabaza, de la 2ID • 
José da la Fu&nte AIvarez, de la 141 .. 
Manuel Prieto 'Castafión, de la 24,1. 

}Gregario P e fi a l' a n d a. Pérez, de 
la 242. . 

Eladio Terrón Vidal, de la. misma. 
Jesús P~rós Saura, de la misma, 
:Honotato Postigo Allende, de ·1a. 

misma. 
Juan Casares Gómez, d.e 1& 143. 
Victoriano Santos Ja.ume, de la. ;1M,. 
Miguel Cil'Elr Verd, de la. misma..' 
Beroto García Puertas, 0.6 la. Agru~ 

pación de Destinos. 
Juan Millán MaTtínez, d& la. misma. 

POR CUMPLIR LA EDAD DlITERMI· 
NADA EN EL PARRAFO ~.' DE I.A 
ORDEN MINISTERIAL DE 14 Dli MAR-

ZO DE 1944 (<<c. L.~ NOM. Q6) 

Guardtas primeros 

Agustín ,Lerla. Martinez, Ji. la 21. 
Comandancia. • 

Hipólito !Sanz Sierra, de l&·i11. 
Manuel Safios Ortiz, de la too. 
Antonio Bla.nco Herrera., 4-91 la 186. 

Guard1.as segunCLos 

(Bernabé 'Gómez Simón, de la, SOl CQ.. 
mandancia.. . ' 

Antonio Alba Cafiero, de- 1&'105, 
'Rafael Ramírez Elena, de 1& ~S. 
• . ../I/l 

POR TENER Ct1JW?LlDA LA. lIIDAD'flI!# 
TERMINADA EN EX.; ARTICUJ:4) ilrr DJl 
LA LEY DE 15 DE ~ 'lJII 1940 

(<.eC. Lo» NUM.. 106,' 

GuarCliaJ$ . primeros 

.nonato Tejerina Simal, a. iIia. 20& 
comandanc1a. 

Ped:ró Sánchez Ga~cia, d~ la. :t!fM,. 
DQ(Il')jngo Carmona. Netra, >liG la. 236. 

. GUfZrrJ:tas segurul.s 

Isaa"c pérez Ve.lázquez, .d.~ k :ltl. 
Manuel Medins. López, de J,a m, 

POB, AP:LlCAClON DE I.rO l>teolMll'o 
:mN EL¡ ARTICULO 18 DE l¡A. UIY DIl 
15 DE :MARZO DE 1940 (<<o. L.JI NU-

:MERO 106) Agrupooión doe D'est1uo>s. AngelSl.huró :Sanz, de la i!lldBma¡. . 
'Sa,rgento primer<l D. ¡rua,n López Enrique G·o n z á 1 ,e· z Gonzá1ez de ' 

801:0. de ·la 1~ Comandwrwia. la 33'l. ' GuarClta sl!gunlL. 
Madrid, 2S de enero de 1.964. IFranoiwo IMart1nMingoran,oe, de la 

!.!lisma.. .. 
!d:.Ul.TtN Al.ONSO Ma,nuel Ruf Bernete. de la mis!rHI,. 

Antonio V:LceinteGa;roía, ~e 10. 301 
Comandancia. 
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. 
1'0:& I«WILWAD FISICA DECLARA
DA" P.OR LOa TRIBUN:ALE5' MEDICOS 

Mll;lTAWiIS CORRESPúNDIEl-fl'ES 

26 >de enero de 19f'A 

(,.Gui!l!úzooa), quM.ando atectl) ¡pa:ra. SiaíJ.v.adol' V~la. Diaz, con d-eS>tino ... 
dooUIlllent8JC.ión y ;b:a.beu:'.es aí1. 43 T.eIl'- -el!f1 Toel'.cioO,OOI.icitaJ!lulQ l1e s-ea. il"ooiVl
oioO. fi'Cllld,a, la. techa 00 su nlllCimi€ill.ro ~ 

lDool A:ng¡e1 M.alOOOO Vaadivi-e1oo, 00 31 ¡(j,e juJiio 00 19i16, que oonsta len &11 
Gu«nl.ia segund.o la. '142 CQma,ndancillJ., en Sa:rnta.ndoell', dooumem.tación militar ¡PO!r la d~ 91 

< . g:ood.an:do ~tJo llo!JJ.';a. d:oll'lllIDien;tooióiD. de dicie:mlhl."e d-el< lllíLsmo año; oom.~ 
losé Cílaúleii Muñoz, der GrullO. de yl1abellss .al 42 Taroio. :p!OObado dooumentalmel!lllie tal!: tOOTOO', 

Investiga __ y ·Vigl1.ancia de Fe:rro- \DOn Fl1a:n.cisoo San M:illáJILH~,oo .conformidad >000 il.o ,diS!pUJeSro ea . 
eartileil. . die Jea. 110 iQomamdlJJ!llCia, l8il1 Caswjón la lO:r.d:en 4e 26 de SieJ)ti-errnnre de 19!1 

Madri4, t3 4.e enero de 19M. (Na.VIlJ.rta), quoolJJ!lldQ aif.ecto ¡p-am dO- (.,ooleccióm. Legislativ,lJ> núm. 124), he 
OOillootación y he.:beres .ait 2S Taroio. oosue1to oonoedl6r :La. .ne.cti:llicaci6n so-

MARTÍN ALONSO . [)on Longinoo PJ:a.oeto Her.re:ra, da Iba. li-cj,halda. 

Pasa .a. 1& situación de retiradü, pór 
!in del m~' actual, llOl' tener cCum
plida la. 'I'flll,d reglamentaria det.ermi

'nada. en el pá.1'l'afo ilrimero de la Or
den ministerial .de 14 de ;marro de 
1944 (<<C. 'L." núm. SS), .el ¡person8l1 de 
la. Guardia. Civil que a oontinuooión 
se relooiolla., 'debiendo ihacérsele '1;lor 
el (lQru¡ejo Supremo de Justicia 1:Mli
litar el ileíialamiento !(},el haber p.llr 
sivo que l. -corrooponda, llrevia prQ
puesta. re!i&IIlootaria. 

Corneta. Antonio Juan COloma:r, doe 
la. 144 1Qolllilwdan~ia. 

Gu8.l'>dia. primero Domingo Alval'ez 
Ruiz, de la. Sil: 'Comandancia.. 

otro, iM8.lIl.u&1 Rodríguez !Fernández 
. Diaz, de :lll. 1M. 

Guardia. segundo Eloy Sánoofiz ca
ladO, de 11. ~fll ·Comandancia. 

Otro, T,e04oro Antón Romaro. de 
la. 801. 

otro, BElull"do Villana Maldonade, 
.da la. 286. 

otro, p&d,;r{¡) Góm!z Mafias, del Gru
po de Invefil'tigación' y Vigilancia ,de 
Fel'l'oca:rrlles. . 

Madl'id, !ti ~E! anero de 1964. 

MARTíN ALONSO 

,331 QOIIl:anda.ncia, !Bu. Casteil1defoe!s Madrid, 23 de 'iliIlffi'O de 1964. 
('Baroeloo.a), quooan:do. a-fecro !}3!['8. 

dooumentlJlCión y haJl.e¡r!es al 3i1. Toc- MARTÍN ALONS. 
cioO. 

'Madrid, 2.3 ~e enero :d.e 1964. 

MARTÍN .ALONSO 

Prórroga de edad 

Por l'Ieun:ilr 1as lOOiI1dillciOOleS eeíílllla
,d!as >eIU l8il .aniJ[cuillo ooioo .(!¡el D'€Iereto 
d:e 28 00 ju.nio die 19&7 (J). O. nú.1IlJe.. 
ro 155), se oOOll'OOde ¡prÓ'I'l"Oga anual d.e 
00.00 !IJ'8.l'8. -el ,'OOtiro -al S8l'goento músi~ 
00 D. H~ Mauri Grureía, d.e la. 
Ba.nda. de Música del Tercio Móvil de 
la Gua.rdia Civil . 

.Ma.drkl, 23 <te ,en-ero de 19& • 

MARTÍN ~LONSO 

Bajas 

Vista !La. 1nstanci;:¡. :prommida p:or el: 
guarudia segundo 4e :ta Gua¡rdia Civil. 
Jooquí,n Hol'l'illo Va.re, 100Ill ,doest.inO en 
€tl W7 Toer.cio, solicitando le ~e;a, rooti
f1mbdllJ. (lIS. :l:0011a de 6t1 «lllJiCimi.ento die 
26 doS fenre:ro 00 1m4, qme. oonsta. e&l 
su dooumentación .militllir, IJOr la dl8 
26 -de .enero' ,doe 1915; oom¡probooQ di()
cum~te tal -el'll'Or, d-e oonf()['
mida,d oon 1.0 <1>isllU€S.to -en lla. OnCLoo. 
de 25 .(J,e lS'e!p·tioemb:r:e die 1948 (olG-QiLoo. 
ción Legislativa" núm. ~). be iIIS
sueld.o lCoooodoeG.' la. reetifiCMión l'lO
l1cilt8:da.. 

Madrid, 23 d,.-e enero doe 1964. 

MARTíN !ALONSO 

----------....... ~ ....... --------
, Causa. hala en la. ·G'Ual'dia Civil en O d G I d P 
el mes anterior, ;por falloecim!enro, el r hnación enera e a901 
personal de dicho Quel"PO que a ,con-
tinuación se relaciona: .. 

Sargento 

. ón d t ad Don Juan D-ominguez Montero, de 
Pasa. a la >iitUa.cl e I!'e ir o· por la. .Agrun.ruo16'l1. de D, ,estinof!; -811 dia 19-. 

fin d&l na_ a.c.tual, pOT inutilidad fi- ... CONTABILIDAD sdca, a.l ¡personal de ·la ·G'Uarodia. Civil .. 
qllie a cootila.uación 00 r·€Ilaclona: Cabos primeros . 

/' 
Guardia. S>&gUOOQ !Pedro IGal'l'idoGa.

rrido, de J... Comandancia ;Mióvil de 
. Ba.r<celona.. ' 

:'. ',Ji:'. gtro,FMiX Prieto Jiménez, de la 
'.''fiS ComaJJJI.ot1tiU'!.cla. 

Madri¿, !S IEle enero de '1964. 

MARTtN ALONSO 

Situaciones 

CO\U ~ a le diJs.p:u:eeto i9Ill iIA Oir· 
I die!n de 1 44 ilUlJ.~() de 195e (D. O. nú· 

l'llJeItIO 146ti. ~n 'en rog OOtu!ll1eiSi dJe.;¡. 
tilMa [00\9 ~4Je<n.tJas de l!li Gu,a,dLa üLvil 
dJe(I Glru¡p'C) ~ «De~ino d,e Á'l'mJa. o 
CUOO'IpO lA ~xtitngu1t'» ,qu.e. e.. 'Cl'O,rut1r.tJu,a,. 
ruó¡n ea MWionilm, qUteldJM1!dJo a. 1M 

~órdenes dea J)ir,GiCtor .ge-ne'1'al d,e.. di· 
Oitro lQu¡eil'pO 'Y' ,flj,!lJl.U1.¡o, sus oos1id1exwiaa t ~ ~tlJB !piI!lI.z,a¡¡J .qu.>G SIe Lr!Jdj¡Clan: 

~,: 1J)10In 1* y,et1IL .TJ.mSlO!O'. de 118. ~ OO. 
, ~~, ,e·. ISOIn, S;e,;t\vieirla (:aea.-

00&). qu¡edUldI() lalOO:j¡OI IP'M'& dooumen
~lWión '1 Ja.abeales ,al1 44 T>el'lC:l,o·, 

Don :f~ :n.é:nez Mia~J.',a:1, de' ilJa 
114.3 ~",ooi8¡, .en FuJeD¡telItrlaJ:llilJ¡ 

Por habe.r ,quedadc> anticuadoo. lo. 
CMl.1'5 Me,nahén -Garc1a" de la 200 a,ctuale.s modelos de 'Certificado"'" Re-. 

Comandancia,el dia 3. .¡ 

Le01,)oldo FuentE*; Niebla, del 39 Ter- te~c:Lón de 'Crédito, no- sólo en su t&r. 
cio &1 dia 10. m1Uol0,g1a, qua no :SE:! adapta a la OO'J¡.. 

¿ésal' Mal'tine.z Merodio de la 142 pie ada en los PresupuestoS! ,del Ejér· 
'nd l dí 8' . ,cito, sino también pOI!' la nece.sida.i. 

Coma 'ancia, e , a.. de unificar criterios y mOde;tos, &1\" 

Gua~¿Lias segunaos 10 sucesiv:o' sa. ,cum'!liLimentfl¡rá cuant. 
'a' continuación S~ eXiPrSSa.: 

¡,osé Donoso Villarino, de la 101 Qo.. 
rnaIllClancia, ,el día 31. • 

Juan Gallcfa. Estrella. de la ~05 Ca
mandanea,a, 'el d·1a 15.' .. 

l.' CERTIFICADO !DE EXISTENCIA 
DEl CREDITO 

Lms Romero Ce'Cilia, de la 200 Co- Se ajustará al mo.delo que. se. t\4. 
manJdancia.., eldia 20. tia.:Iaen el IAne.xo núm. 1. 

Jos.é Escudero Rodríguez. d& [la, 107 
Comandancia, .ea día. 30. ~ 
Ne.me,s~o de la Fuente Gal'cía, de la 2," FIOH.A,.SOLlCl'l'UD DE RE'l'lilNCION 

140 'Coman<1ancia,el dia. 11. 
Madr~d, 23 de e,naro ,d,e 1964, 

MARrfN ALONSO 

Edades 

ViIS,ta. lJa, insrfJa.ncLIJ¡ !p!l:'OXU'O'Vida po¡r 'e~ 
g'Uia;xxltl,a. ISte~ .(],e, ;)¡a GUia.tld:ia. CivJ.:l 

Se ajusta,rá-aJ. mOldelo qUE)! ti¡uu. 
en el Ane-xo, núm. 2. 

S.' ANULA.ClON DllI OlUDJ)lTO' 

Seo ajus.tal'á a.l ml)cla.lo qUe< tigQ& 
en 61 Anexl) :núm. S. 

M6Idrld, U de enero de 1964, 

MmtíN, ALoNa. 
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3iO 26 de enel'O de 1964 n. O. núm. 21 

° MINISTERIO DEL EJERCITO ORDENACION GENERAL DE PAGOS' 

PRESUPUESTO ,.~ .......... .. 

EJERCICIO ................... :. CERTIFICADO NUM ..... : ............. . 

pon' 0 ...................... ° ............................................... ,.: •••••••••••••••••••• , Jefe de Contabilidad 

de la Ordenat:i6n General de Pagos, de4a que es Ordenador ..•.. ; ............................................ __ 

CERTIFICO: Qlle'- según los a~tecedentes que ~bran en e~t~ Ol'denación~ 

la situación 'actual, a efectos contables, del. crédito que a continuación se 
~ • o " 

• ° • 

detalla, una vez deducidas las anul1ilidades procedentes, de Ejercicios ante-

liores y los compromisos contraídos en el presente, es la que se expresa 

a continuación: 

¡-------------------------~--------------------I 

Aplimwiól1. presupuestaria 
Crédito presupuesto ............... . 
Hemanente anterior ............ ~ .. . 

. I~o __ c_~_n_t_id_ad_._r_e~te~n_i_da __ .~._.,~ .• __ ~ .¡ 

Hemanente actual 

El presente certificado se expide pára .................... : ................. :. 00'/ 
.......... . ............... ............. .. .................. quedando contab~' en este 

. Centro por pesetas ...................................................... . 
. . '. 

y para que conste, en c~mplimiento .deJo dispuesto en el artículo 5.° 

de la I~ey de 19 de marzo de 1912 y ~ernás disposiciOl!Í.eB. vigentes, expidQ 

el presente en Madrid" a f' J •• f •• , I ~ ji ••• _. t ¡., - 11.1 •• ti: 1,." t*t. tló.,., ••••• ~t.j. t .. ,. "6" .t ..• 

mI, "~f"'.I' •• 't., •• lt.Jt'fl.II.I'"'I.tf" • ., 

UNID.-A-A 
(210 x 2(7) 
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ANEXO NuM. 2 

MODELO' DE RET.ENCION DE CREDITO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

( Orga.nismo} Número E. Funcional ........ : .............. ~ ..... . 
Crédito .: ........................ : ...................... . 

,
. Retención n." ........ : ............ , ................. : .. .. 

Elertificado .n. o ••• ~ ......... " •••••••••• : ................ . 

; NOTA PARA. LA 'ORDENACrON GENERAL DE PAGOS 

Excmo. Sr. Jefe ae la misma : Dispuesto por el Sr. Ministro, ruego a V. E. ordene 

~ETENER pesetas: 

•• """ ......... ;'~."" •• "lO.~." ......... '" lO ...................... lO ........................................ "" .......... "1" ~". ~ •• ~ ~ ................... IO"'", .10. f ... ~ ......... " .... , ..... ir" 

.. " ......................... ~ ................ 1< ... • ti'" ................... ., ....... f .......... ,,~ I .... t " .... " ...... ~ ~ .... ~ ..... ~ ..... * .. '" ~ ... "" ... iI<,ji ............ " ................................ ~ .. f- .............. '" .......... " .. . 

Rema.nente .................. , 
Ret®ido ..................... : 
Sa.ldo •. : .............. : ....... . 

Madrid, ......... d,~ .......•.•.••...... , .................. de 19 ..... . 
EL JEFE DE CONT<.A.BIUDAD GENERAL, 

UNE A-S' 
(148 x 210) 

GEn 'dos colores, liOSA y BLAN.CO, p,ara eJ: S.sfv1cio y Orden!llci6n.) 



26 d~ enero de 19M 

MODE~~,nE ANpLACIO;N DE CREDITO 
, "!~'; J' 

MIN~STERIO DEL E;JERCITO 

(Organismo) Número E. Funcional ............................. . 
Crédito .................................. ~ ............... . 

. .. 
Anulación n.O ......................................... . 
Certificado n.O ..................... _ ................. . 

NOTA PARA LA ORDENACION GENERAL DE PAGOS: 

Excmo. Sr. Jefe de la. misma: Dispuesto por el Sr. Ministro. ruego a V. E .• riaa sean 
Á.NULADAS las cantidades detalladas a continuación ~ 

ior los cone'eptos siguiente!:!: ......................................................... :.: .............................. . 

•• *. 11 _ ....... * .. ~ ** ..... ~ ~ tl ",t" flOl ~.,.t. t •••• , •• lt. f"'.,,, ..... t~ ...... "'"". ~ .......... ~ •• ". /l. jo ~ tI •• :1,. .... * ... " ...... ", •• tt •••••••• /f .... "' ... f. .... ~ ti •••••• ~. 

Madrid, 

Retenido ................ . Retenido ............... .. 

Anulado ................ ;. Anulado ................ " 

Queda por ............. .. Suma .................... . , 

da .................................... lile le ..... . 

I 

DE ORDEN DE S. E.: 
EL JEFE DE CONTABILIDAD. 

UNE A·ti 
(148 x 210) 

NOTA.-El presente modelo lleva una franja de ~entímetro y medio de a~cho, en sentido diagonal, .eSllle ti álllfUlo 
superior izquicrdo hacia el ángulo inferior derecho, lmpresa. en color rOBa.. 



D. O.1'b\ •• ~ 00 d~ enero- de 1964 

I 
°DECRETOS DE OTROS ;~1MINISTERIOS 

MINiStERIO DE (OM.~R(IO Consej~de M~istros en su re-I de enero de mil novecien1io. l!!8-
unión del día veinte !le diciembre\Osenta y cuatro. 

Númcn 821J.964, por el que se de mil novecientos se~nta y:tres, ° 

nombra Voéal del Tribunal de ° Nombro :Vocal del Tribunal de FRANCISCO FRANCO 
Ilefensa de la Competencia a Defensa de"la Competencia a don 
don Manuel Carrasco y Verde. Manuel Carrasi':o y Verde. El Mlnistro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 
A propuesta. del Ministro de Co- Así lo dispongo por el presente 

merc:i@ y previa deliberaéión del Decreto, dado en Madrid a nueve (])e.l B. O. del E. núm. ~. «. ;ttM.) 

SECCION DE· ADQUISICIONES y. ENAJENACIONES 

CAPlTANIA GENERAL DE BAliEARES. tto-s y Dependé.ncias de. la 8.a Región En eZ Regimiento: d.e .A.rtiUBM núm. tíf 
AGRUPACíON lIrIX.TA. DE ARTILLERIA Militar que a c().ntinuación se rela,.. (La Coruf1.a). 

NU!lERO J. ciona: 

AdmfienS& ofertas dE> t&levisores. 
pantalla 23 .pulgadas, hasta el día. 15 
de fecbre.l'O, para oom¡pra !por >OOl1cier
todlr~t.o (lon está. .Agrupación Mixta. 
de Art:bHeria. núm. 1, en ]})iza,.¡Balea7 
res. 

Para informes. técnioos ~eoonómi
(lOs dirigirse al comandante mayor 
de esta Agrupa<lión. 

El. iDltlOrte de.l anuuel0 por -cuenta 
del a'diudl<latarlo. 

Ibi2ia, ts de enel'''' de. 1964. 

Núm. se p, 1-1 

En La A.grupación Mixta dé Ingenie
ros (La Coruf1.a) 

Lote. n.O 1: Mesa va,rlos tipos, de 
madera, mesillas ·dl?! noohe, una. mesa. 
ping-:pong. Ptas. MO.-Lote n.O 2: Ar
marios, ¡pe.rehero·s, estanterías. Pese
tas 580.~Lote n.O 3: Sillones, sillas. 
sofás y bancos. Ptas. 720.-Lo.te nú
mero 38: 6 máquinas. escribir ~lHis· 
pano-Olivettb y una. máquina escri-
bir «Torpc,do-•. ¡Ptas. 7.600.-Lote nú
mero 39: 4 máquinas ·es.cribir «Un
derwood» y una máquina e-scr:l.bil' 

_ .C·ontinentab. Pts,s. 6.200.-Lo·té nú-

GOJmllli&NO MILITAR DE CEUTA 

, Anuncio 
\ 

.: Ne.ees.ila.ndo adquirir un .organismo 
~,; de esta plaza, por e.1 sistema ·de. géS
·'ttón dil'OOta,,.articillo·s de dificil oo,n-

se.rva-ciólll., se' admite.n ofertas hasta 
Las do-ee· horas¡ ,del día 22 del p.róximo 
mes< ,de te'bre.r().. 

. Los informflS nooesarios podrán ·o~
tenerse- en este Gobierno, Militar. \ 

Ceufia, 2t de. ener,o de. 1964. . 
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JUNTA D:d ADQUISICIONES Y ENAJJll. 
NACIONDS .;VE LA S,, BEGION MILITAB 

AliI.1UlCio 'Venta material lnútD 

A 1M nueve,' :h,o,rll¡¡d~1, ,día 4: .de 
ma.rzo, lf/róxima., ,se reunirá esta Junta. 
ela eJ! ÁlmBlcén 'He.g1ono.l ,de Intende,n
cia. de La Coru:t'1a. '[Jara, la. venta. ,en 
segunda. su.basta. (la. ¡prima.ra, cele
bra,da. &1 20·11-963, 1'ueanulada. ¡POli.' lJa. 
Su:p·erioridW) ,de, divers,o, material 

,~. tnútll exlste.nte. eon ~o's 'Cuerpos, Cel'Í.r< 

mero 40: 519 Kg. ,chatarra de. efe.ctoo 
cocina. Ptás.5i9.-Lo·te n.O 41: 3 kIlo
gramos :papel, 117 Kg. mBAiera, 7 ki
lo.gramooS trapos, 19 Kg. cue.ro. Pesa-
tas 137;70. . 

Ep, e~ Parque Regtona~ de A.rtilZerla 
(La Corufta) 

Lote.' n.O 4: 727 Kg. re.C<J,I'tes cuero·. 
Pesetas 240 . ....JLote n.O 5: Una máquina 
planchar, un autodave., una caldera 
vertical, un s.ecBAiero x<l[la. 3 mesas, y 
20 sUlas madera. Pe.se.tas 16.080.
Lote número, 9: 2, fr¡,sadora,¡¡. de hu
silll0 y una limado·ra. ho·rizontal. Pe
setas· 1.500.-LGte número· 10: 450 ki
logramos de -ohf1trra. ihieit'ro y 62 kilo~ 
gramos ohatarra. laúón. Ptas,2.a&7,50. 
Lo,te n.O 11: 8.205 Kg.cl1atarra Mel',O 
y 2,2,69 leg. le.:t'l.a. Pta.s. 12.761,&0, más 
1.686,38 (p·ta.s.da. ga.sto,s de, tro,coo.
Lote n.O 12: ;1..047 K.S'. <chatarra. Mero, 
87 Kg. ,de -ena.tarr,a :brono~ y 100 ldl-o
gramos chatarra; [atón. Ptas. 7.028,50, 
más 755,'W :pta.,s. <de ga.sto,s. de, tro,coo,. 
Lo,te n.o 18: 519.640 Kg. ,de chatarra 
de fundioi'ón a'ce,ra.da, pllo,cedent~si de 
47.240 pro,ye,ctile·s, va<Cíosde 100/17. Pe
s,etaS! 649.550, más, 129.910 ptas. ,de ga.s
to,s de troceo.-Lote n.~ 50: 26.400 ki. 
10'gram·o'$ chatarra a,cero, de p,r,oye.c
tilas diversos calibres,. iPt¡¡;s., 39.699, 
más 6.170,25 ¡ptas. ,de. gastos de. troceo. 

En et AZmacén de Intanaa!l.cta 
de La Corufl.a 

Lo·te n.O 7: 3.715 .Kg . .cha.tarra hie-. 
rr().sdiversos. Ptas. 5.568,50'. Lote. nú
mero 14: 2.390 Kg. tr&p(). lana, de 
uniformes. Ptas. 14.340.-Lot&" n.· 15! 
q.()8 Kg. tra.po' -caqui algodón, ,de uni
formes. Ptas. 2.M8.-Lo-té n.& 16: 578 
kilo·gramos tra.po caqui algodón, de. 
oamisas. Ptas. 3.468.-Lote n." 17: 1M 
kl1ogramos trapo caqUi algodón, de 
pantalón d8!l)o,rte, Pooetas 99O.-Lot& 
mlme.r-o 18: 1.633 Kg. tra,po griS! al- . 
g-odón, de' "\UÚ~o-rlIl& faena. PesetalJ 
8.165.-Lo,te n.O 19: 305 Kg. tra.¡po blan~ 
Co algodón de patiuelos. y toallas. 
Ptas. 3.050 . .....[,o.te· n.O 20: 294 Kg, tr;a... 
po blanCG alg:o,dón, de. eá.1ronciJ:lo¡¡.. 
Pesetas 2.340.--l.Lo;f¡e n.o 21: 325 kilo
g"J.'amo-s trapo ,blanoo. algodón, de 'cal
cetines' y guantes. 'Ptas, 1.95Q..-lLote 
númer(). 22: 57 Kg. trapo azUl algoQ
dón, de mo,nos. Ptas. 406.-Lo,t€'J n.O ~: 
2.081 Kg. trapo- caqui loneta, ,de bol~ 
sas da. aseo, SSteos sgetate y ehaqueto<
nes 3/4. Ptas. 2O.810.-tLote n.- 24: l.i~ 
kil-o-g'ramos; cuero, ,poiáinas, co-xreajee 
y cinturoOnoo. Ptas. 986.-.Lote n.O 25: 
1.253 Kg. -euer,o, de, :botas, inútiles,. Pe-. 
setas, 626,50.-Lo,te n.O 26: 5{) Kg. chao 
tarra. alum1ni-o, y .... cero. Ptas. 560..
Lote n.O 27': 67,200 Kg. ,c:tLatarra aln,.. 
minio. Ptas. B08,40. 

'En e~ Hospita~ Mtzitar d.e Santiag. 

" Lo,te n.O S: 144: Kg. ,chatarra. hierr(). 
de. ,camas. 'Y' 0,100 ¡{g. ,elltl.ta.rra. (lu~ha· 
ras. Ptas'. 173,20. 

En et Parque d.e Sanidaa' Militar 'e 
La COT'l.Ma, 

Lote; n,O ~: Una estuta de désintee· 
ción. .,Avel'ly"Burgo,s». Ptas. 7".¡(). 
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En la; ComantJ,ancia de Obras de la En Za A.grupación BZindada. Talavera. 'tal' para la venta dedive-rs.o material 
8." Región (Depósito ,de E' Ferl'ol) número la (Lugo) inútil existente. en los Cuerpos, Cen

Lote n.o !al?! una hormigonera de 
250 l., con motor gasolina'? HP. Y 
una hormigonera de 125 1. con motor 
gasolina 5 HP. Ptas. 4.500.-Lote- nú
mero 30: Una hormigonera de- 125 li
tros, con motor 3 HP. Y una normig~ 
nera de 25f} 1. sin motor. Ptas. 2.000.
Lotó n.O 31: Una hormigonera de 125 
litroB-, motor gasolina 5 fHP. Y una 
hQl'migon&ra 12.s l., motor gasolina 
5 HP. Pta&. 2.000.~Lote n.O 32: Un 
mot~om.presor 4& 17 HP. con mo
t(}r gasolina 9 HP. Pta&: 4.000.-iLote 
l1Úmero. 33 :" Un moro-c()mpreoor de 
40 HP -: con motor gasolina. Ptas. 5.000. 
Lote n.O 34: Un m'Üro-compresor de 
40 HP. con motor gasolina. Ptas. '5.000. 
Lote n.O 35: Un moror a gas-oilr .. Real
bIe". 14 HP. Ptas. 2.ooo.-Lote n.O 36: 
Una machaeadora c'Ün mowr a. gas-oil 
14 HP. Ptas. &.000. 

Lote Jl.O 47.-418.500 Kg. 'chatarra 
efeaws cocina y var10.&. Ptas. 418,50. 
Lote n.O 48: 3 máquinas <le escribir. 
Ptas. 680.-Lote,. n.O 49: 2 alfombras 
esparto y una cuerda tracción. Pese-
tas 2,50. . 

triJs y De-péndencias ,de la 8." Región, 
cUyiJ aeto tendrá. ,lugar, e.l.,dia 4 ,de 
marzo de 1964, y de los pli~s de 
condieiones técnieas y'legales que ha.n 
.de regir en dicha subasta, comprome
tiénd,ose por ello a su más E:xacw 
cumplimie-llto en todas sus cláusulas. 

2.° Declara no estar comprendido 
El sistema ,de venta i*>rá el de 'su- en ninguno de l{}.$, casos de in<:ompa

basta con ;promoción .de. ofertas, qua tibilidad de los es.pecífieados .en la. 
se ;presentarán por triplicado, reinte- Ley de AdmiI¡j.stracióTho y Contabili~ 
grada la (}1'iginalcon póliza de 6 pe- dad d~ 1952, como asimismo que ni 
setas. y se rE:daetarán ·deaeuerdG. con t::! pro;ponente.ro su r€j!!resentant& .ti&
el modelo de p:roposición que a. .c'Ün- Mn la condición de. militar ni em
tinnaeión se in.serta. . . pIeado d(\' algún 'Centro, Establecí-

Durante. media hora, el Tnbunal de miento o Dependencia Militar 
subasta admitirá. «mantas .ofertas. se o' . . .' . . 
preswwn y podrán exigir todas las 3: .Qu~ d.esea. adqumr los lotes Sl~ 
garantías . que estime prooisa."l> para' gm~~res. -.' 
acreditar la ,personalidad de los ofe- (;Su~er,() de ~a .101;& y prooH) que 
rentes. ofrElce por el lillsmo.) 

Los pliegos .de <iondíd.ones técni.cas NOTA.-En aquEilloo lotes que. too.ga,n 
y legaIE:s 5& encuentran a dis:posición gasto~ ,de desguacs se harán f!gurar. 

En el Regimiento de Infantería nú- de loo licitad(}res eh la Secretaria de los lIusmos. se-paradamsnt& d&llro.poil'~ 
mero 29 (La Gorufl.a) ésta (Gabierno Militar de La. Cor:u:iia) te que S& ofrezca (lomo precio del 

Lo-t& n.O 37: 460 Kg. .chatarra de 
efe<:tos de .cocina. y. extintores. !Pese~ 
tas 690. 

tOtdos. los dias Mblles desde las lO a lote. 
las la,SO horas. 'Si se. prese.ntasen.~ dos. 4.° Qus a la .prooente. ip~P'?'5iCión 
o má$ proposici.ones iguales se, veri- ac.ompaíla. itesgual'OO justifIcativo .de 
ficarA en el mismo acto u~a lidta- la fianza. .constituida. en la Caja de 
ción iJol'pujas a la Uana durante el la. Jun.ttl., cuyo. iIllJ!Ort!; aooiende a la. 

En eZ Regimiento de Infantería Zamo- término de 15 minutos, :precisamente cantidad .de ...... ptas. 
ra. núm. 8 (Orense) &ntre 1<lS titUlaras de aqu&llas. propo- 5.11' Que aoompaíla. también 1~ do

sid.ones. 'Y 51, terminado. dkho plaro. cume.ntos siguient&s: 
Lo~ n l

o 42: 280 Kg. cllatar'ra. de subsistieSe la. igualdad. se dacidil'é. (QUGl i1ta..n de seJ: precisamente los 
etectQs<cooina 'Y varioo. Ptas. 420. la a·djud1<ca.ción p{)r medio- da. sorteo. exigLdO;S en los pliegos de <co-ndicio-

En el Regimiento dé Infantería. Méri
da núm. 44 CE! FerroL) 

Lo.ta. n.O 4&: 187,100 Kg. de ohatarra 
de &factos. cocina. ·Ptas.. ~3,76.-Lotf: 
núm.e-r.1l 44: 111 Kg. made.ra. de. mobi

,ltario. Ptas. 65,50.-Lota. n..O 45: 2 .cIa-
• r.inetes" 2 baj<lól, un. OO:mlbardino,. un 

flisc(}1'Uo. 2 ,p1atillLos Y 2 tl'ompetas. 
Pes.etas a.683.-Lote n.O 46: Una. ba.
lanza, Z básculas, una. <cafetera &x
pr&ss, un medidOO' a.ceite., una nevera 
y un si(tlón barbaria. Ptas. 2.378,75. 

MODEL,O DE PROl?OSIOION 

Don ...... ~nomibre y !Vp6ll11d<l's) ...... , 
<con domi<ci!1o·.an ....... ·caJ1e. ....... n.O .. . 
con 1)o.cum&nto Nacional.df: 'ldent1d8ld 
númerQ¡ .... '" en nombre ...... ~proiJio 
o- como apode.rado legal de·.,.) (oon~ 
signase locaUdad ir ,domi,c1l1.o) ...... 
hace :presente l 

1.0 Que ente-rado del anuncio pu
bH:cado en. ...... , sobr&. subasta a cela.. 
bra.l' !por la. Juntada A:dquisÍlci.anes. 'Y 
Ena.jena.cioO'lles de. la. 8." ;Región Mili-

ne-s legales..) 
Fecha y firma. 

Al pie.: Excmo . .sr. GenElra~ Presiden
ta. de la :funta de. Adquisici{)nes y 
Enajena.ci.ane-s ,de. la. 8." Región Mi
litar ('La ICctrutla). 

_El im');}Orte. de. este. anuncio será. 
prorrateada. entra. 10& adjudicatarios. 

La Co~Uíla. 22 d6 enero de 19M. 
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So recuerda la obllsatoriedad de publicarse &n oo1Je; DIARIO OFIOIAL cuantoe anunoios hayan de lIevar~_y 
(10011) por loa Ouerp.oe, OOntr06 y Dependenolas m IIita r6&, oon Ind>&pendenola do los que. plitblJOIln ea ?",r 

revistas ofioialoo, asi jlomo &n la Prensa n'aolonal. . . :'~ .. . : ,~, 

REGLAMEN:T,OS, FOLLETOS E IMPRESOS· OFICIALES QUE P.AIA: $U VINTA 
, . SE HALLAN EN ESTE "UIARlO OFICIAL" " 

.,......., ...... tAt ...... ~~:I't\I~tAeV+. ... V+/+/+/+/+/+/./.,../+/~./+/./+/~/+/./+/+/·/+/~~/+/+/+/+/+/4' 

PROPUBSTA CONCESION DE CRUZ A I~A .CONSTANCIA 

Se ha.nan &.1a. venta. en este DIARIO OFICIAL ,Propuesta y 'Esta.do demostrativo de 
tiempo para Concesión de la Cruz a. la Consta.noia. en: el ~el.'V1Oio., impresas ,oonllll'reglo 
a.l formula.rio a.probado por Orden de 17 de abril de 1959 (D. O. núm. S7) I al preoio de 
1,00 pesetas ejempla.r. . I 

Los pedidos serán servidos en 181 forma. a.oostumbra.(f&, cargando los oorrespondiel1f¡elll ¡ 
g:astos de franqueo certifioado •. 

, LA nIBECCION 

..v+/./+/ ..... +/t ............ ~ / ..... +/./fV'././'~~~+/~+/'+.I'~~+/~ 

IMPl\tNTÁ DEL «l)X.UtI0 tlfléUL DJ!l[¡ MI~smmO DI1t. ~ltRclTO:t. 

Alca16,·1I1. Madrtd.-u •. 


